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PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
Q»iwce c Míw o í f>or caía palabra. Al e>ri$t!«t> 

aeompafiará un sello móvil de UNA peseta por taáe 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo w i»s»rtar^ 
previo abono o cuando haya persona en la capital qtn 
respondí de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gofeer 
fiador, por oficio; excepvuándoee, según está pírv» 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplt 
(el Bo l i t im respective comí comprobante, siendo *" 
pago lou demás que ce pidan.

Tampoco timen deredio más que a un eoío eje™ 
plsr, que se ^ulicitará en el oficio de remisión de) 
»rifc¿nal, *oe Centros oticialea.

61 Bocrria Of ic ia l  se halla de venta ea b' ls< 
Tienta del Hospicio.

_ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

& '•ude ^riw FiJ8 Pe”in"ula, islas adyaceLiea, Canarias y
T r^in ^^ulgaciónet” 8 18 ,e8Í81amún peninsular, a loe veinve

1.^ diL ’ ” en ella« no •« dispusiese otra cosa. (Có-

diaí1. desde G^^rno son obligatorias para la cap«al
de 3 Í^Pués na T oficialmente en ella, y desde

$ i^8 pucb,0• de misma provincia.

Inmediatamente que ios seBorea Alcaldes y Seeietarios reo'te.i 
esti Botnia Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemph* « 
ti sirio de -ostumbre, donde permanecerá hasta e5 recibo dé el 
luiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responae 
SUdad, de" conservar loe números de este Bo l e t im , cGleecionadii 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verileare i 
final de cada eemestres.

ÊCCion pr imer a 
--- 

t er io de agr icul t ur a
El , IXECRETO

5^ ^e’imn.T16 a'briSa el Gobierno de la Re- 
(^| i,.0 de n^L11.-ar repo,blación forestal se ha 

se ’-’í^0’ ^or ^9 (luc a ’a actuac'ón 
'k'^ de] añ(l " ,llerc’ consignando en el presu
me t s> ''evelai! K lUa' Cantidades que, si bien mo- 
6,1 üfi 1)la» nipav°ri Su distribución la existencia 
i'^ljfj^'^cesivíV1' ba')ra de desarrollarse 

• (‘n^'^ada °S í2011. dotaciones presupuestarias 
■ ^u')resa a r- a ,mPortaucia y extensión de 

C| m’1 'zar- Pero para'que las canti- 
,íl’^tlirse efic-i-/Sla'0 destine a tal fin puedan 
’ I) e.s Preci50 contar con una 

110 (?y ^lainoti/113, *os servicios, disponer 
' ^u^ij'^e, de n ' e Repoblación Forestal, que 

^edact’.'18 Instrucc'ones detalladas, para 
*'^S11' 'h ' ' V CjecutaT ^os indispensables 

a^las"1.'110 ha de referirse, en primer 
( 11 la Zo '1 Poblaciones que realice el Es- 

°s erV» i Protección, las que se divi- 
cá'111 d,' 0 ho H ’ ' S- ^ruPos- según vayan aaom- 
ih^tr.,. torrent(L ejecuc'()n de obras de correc- 
L1'0 lio ^clUsjvr’ y después, a las que por su 

Su .11 Preponderanteinentc econó- 
f1' ^or' hodr-in SU.nto fuerá déla zona de pro- 
Íiríes> (i?)Oracinn,.eje9lJtarse P<>r el Estado, o bien 

sL^ tecibi]-? b? 'boas, entidades o particu- 
nhlre (inó'1. a(lucl subvenciones o auxi- 

‘ repueblen los terrenos de su 

propiedad, con arreglo a las condiciones que se 
establezcan.

Unas de estas formas de auxilio es el suminis
tro gratuito de plantas y semillas, de las que 
habrá de disponerse en gran cantidad: por lo que 
es preciso dictar normas para la ampliación de 
los viveros y sequeros existentes y la instala
ción de otros nuevos.

Siendo de propiedad privada la mayor parte 
de los terrenos en (pie han de efectuarse las re
poblaciones forestales, es indispensable su adqui
sición previa cuando es el Estado el encargado 
de realizarlas, y aunque para ello se podrá recu
rrir siempre a la ley de Expropiación forzosa, 
hay que prever la posibilidad de adquirir dichos 
terrenos con más rapidez y economía, por medio 
de convenios con sus propietarios, que se trami
tarán en forma que sean siempre preferidas las 
adquisiciones que siendo igualmente necesarias 
desde el punto de vista de los trabajos, resultan 
más ventajosas para los intereses del Estado.

La ejecución por contrata de los trabajos de 
repoblación forestal conforme a los preceptos de 
la ley de Contabilidad, o por el procedimiento de 
destajo cuando se realicen por administración, 
es de la mayor importancia, porque cuando el 
sistema se generalice, quedará resuelto el ])ro- 
blema de disponer de fondos con oportunidad: 
cosa imposible de lograr cuando los trabajos se 
ejecutan, como actualmente, en un modo directo 
por la Administración, por coincidir el principio 
del año económico con la época que más activi
dad y mayores recursos exigen las repoblaciones.

Es por lo tanto, necesario dar reglas concretas 
que definan la unidad (pie ha de ser objeto de 
subasta o destajo y determinen la cuantía má
xima de las adjudicaciones, la forma y requisitos 
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pa.ra otorgarlas, las coudici(mes que han de re
unir los. de tajislas, Jas gárantías de buena eje
cución de los trabajos, forma de pago, respon- 
sabilidadc.' de !<»- adjudicatarios, tranzas pai . 
responder del cumplimiento de los. c,mtrati: 
causas de rescisión de éstos y liquidaeiúi} de los 
destajos terminados. ,

Complemento indispensable del Reglamento de 
repobla« iúir forestal lian de ser una> Jnstruccio- 
ne- para su plicaci<m (¡ué comprendan: h-s < -
ludios que han de realizarse .para prep rar y 
presentar los proyectos, los documentos dé que 
éstos han de constar, los puntos que eu cada uno 
de ellos han de trabar, el - fraccionamiento en 

anualidades para la ejecución de lo- provectos 
aprobados, la revisión periódica de ¿.-Los, el . - 
ñalamientcT de los re(|uisitos necesarios para 
otorgar auxilios o subvenciones, la «organizacióu 
de los servicios de in-pección’ y de ejecución Ji
los trabajos y.el pliego de condiciones genérale' 
para la contrataciim de las repoblaciones fores
tales. - •.................

La existencia de una disposición oficial quc; re
coja con el debido detalle lo anteriormente ex^ 
puesto e- de tal necéiidáa que sin cha 'todo' ]>lan 
de Repoblación forestal. cuali|.uiera que .sea .u 
amplitud, careccria.de una idea directriz y' dy las 
indispensables garantías de buen planteamienu) 
y acertada ejecución', por lo cual, de conformidad 

con el Consejo de Ministros y a iiro])uesla de! de 
Agricultura,

VeñgO en aprobar el adjuntó Reglamento e 
Mstru ejiones.

Dado en Madrid a doce de julio de md nove- 
ciento treinta y tre A'iceto Alt lá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricultura. Marceiiuo1 
Domingo y Sanjuán.

t
REGI,AMENTO DE REPOBLACION FO

RESTAL

CAPITULO PRIMERO

Su obfeto. .

Articulo 1." Es objeto del prchonte Regla
mento: ._

Organizar y reglamentar los Servicios que 
han de tener a su caj-g<> el estudio v ejecución 
de las repoblaciones forestales.; asignar a । cada 
uno de ellos su zona de actuac'ó'n v recabar ’ i 
cooperación le. Sociedadc . Curpor; ' iones y par
ticulares, estimulando su interés por la repobla
ción. -

Artículo 2.® T.os trabajos de repoblación se 
realizarán en montes •omprendidos en H zopa 
fotésta! de protección, q bien en- terrenos situa
dos fuera de ella qué sean imprdpios para el cu) 
tivo agrario jiermanente.

- ‘ CAPITULO IT

RcfiobladoNcs cu 11 sona forestal de frolerrióm

Artículo 3.° Dentro de estas repoblaciones se; 
rlisf intuirán: las que tengan una marcada c íii; 
mediata influencia hidrológica o de dcrensi, .ce 
ya realización ur'?;ente va con drect’c-ficin acom
pañada de 1a construcción de obras que forman..

con las reppblickpiwsigug lonjunl 1 ( ■
(|iu se dcnunnjuiryn “Lidroh^”'" 
y las npobLu ioiie que sin d ' ¡"in 
ti abajos u obras cumplt n cl’icaZnien ' 
lector )• se UamaLm "Repoblaciones ;

• .. í
Sección A.t - liaba jos ' i

- i deArtículo 4."' Til Servició encarga 1 tal, ,(A 
los. que se denominara Hidro'. jó' '' Je;i( Py , 
penderá de la Di'yvej-'n .gub. ral < . ' 
ca \ ■ za un el Mim i< do le •Vg'h‘' "á jg-. 
zándose en la forma quq deternuna • 
Reglamento. ‘ ’ ServidO:1;’

Articulo 5/* Serán objeto de. esLj j^cCto5 í! 
estudios y ( ¡ecuciiVn de todos !o> A ¡.^lal. c°' 
l «bajos de re-lauración. r pu S¿¿1 l‘cC; 
rieCcim. y Íijacuní y los ¡n’xdia^ I J^ren^ 
-.•:rio.s para lograr la exlnicipn de 1, ,niovi»,a 
ramblás, hu corree.ión 4? -diíjks ? a ! ,]0 i'1 

tak s tral.aio* a regularizar el r<T J.(ine5, 
ágiiís y u dciemierl'v prote ger p-ba ! 
tanu-., víap Je .coqumicíi^' ‘U ^Vny"'- ., 
d--strias, été.,’de interés géncral. “ , .uftia^liL

Artículo. 6." Por -el mar-cado ' ' 1 c", 
c-l o .-, trabajos, por j ulicar 'Ucu . . / qtlc ',a' 
que .<■ realizan los principak 4 l c’¡' 1 
dé rvpÓTtdKy pór ser en genera' c <*\ 
■ iHic pondo k arrollar este Servir 1 < pn
qiie lo llevará á cabo directanieni■- P 
•dones 1 lidr-uíógico-forestales que ’ j0 si,cl'.i. 
mente y con las que^ establgzcíui • 1 tj 
vo, a medida que el descnvolviimen ; cl!‘ 
l)yj lo e ója. \ Jps recursos 1 comuuit 
r' utan. (|e Pr‘ J

Artíetti® 7:q Se establueerá un ., la " 1 
cí/o de < :u-hq-- \ trabajos, aten n' 
portantia dé los fines que seAraír pa'A 
la urgencia del remedio, a la exis' ja ó1'^ 
nos y amales necesitados de defensa ,;‘ |ajcí *1 
tía relativa de las -ubvcncionés. o 1 !r 
se ofrezcan por la-' entidades intci • seaiii

Artículo 8.° Las Miras y trahajor' ! 
jeto de c t<- S rvícip serán deciara • ca g. 
Rública, adqniriemio el I lado Ipá 11 1 ' .u pf 'J 
hayan de realizarse, cualquiera que s- ■ ’eCjfi'l’‘ 
tario, siguiendo los. trámites (|iic .^c 1 
en el capítulo VI. . ..,-án a

Los terrenos adquiridos pasaran a . ..¿nd* .. 
fcl patrimonio forestal del E lado, u yjp'1 | 
si no lo estuvieron ya, en' el Lata oyó
de Utilidad pública. L los.

Artículo. 9.° Mi entre estos terr' VVaT J 
bierai de pequeña extensión, que cW j pécié" ‘ f 
di i h base del o^tenimi. ; to de h . Jifii’'' . 
r;d y sus actuales estado, apro'e» 
forma: de cultivó fiumen incoiupatil jj J, 
cu ión del proyecto, y si aun sonid -'-’ J 
determinad !> reglas, no pudiera iniT pníJ^-J 
éión perjudicial, .-.e procurará ndqu11' ' , 
nmbi con o r< . que penr tan anMoi" ,v' 
medios de vida-y que con tal objeto : , 
rir el Estado.. A

Erí el caso do que los terrenos p‘ 
i 1os Municipio*1 y éstos no tuvieran 1 

• í-ensión su fj-ientg p de. condiciuiv-" ," 
para §atisíácer las necesidadi s vepiní1 ' ^i,) . y: 
áará la expropiación rc-ervamlo •' ' J a la jiy 
piel ‘rioxaqi«>-1lós disfrutes prcci " , !(7 ql1‘ '
del vecindario, limitando sti cántidad a

— -...    —M.C.D. 2022
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^C(' s ¡ । j । । .
'i 0 en fj,' . l' e:'íe exijan y reglamentando su 

toa . íL< P.e.i’unta ejecutar, aun a cosca 
ítJ^'tolRJsibir i1.* lus trabajos proyectados. 
I i ." ‘i ' e arinon)zat éstos con las na-
I cauv, -l  ' los dos párrafos anteriores, 

¡ ' hiendo ■ j.lie 0K” : cometerse ios traliajos.
( 111,1 tcnÍM ! 3 ^“isic-ón total-de los terrenos 
lf'l‘Servación : „ ' n cu, nla Ll i,llP" acia dt su 

I aCs Pueril i acLhalmodo .de disírute,elin- 
I b tirulo m ° re<,lan1^

íi,1, rE‘nos mun* * ’ h< adquisición de monte ' 
los U Sr’. o m, en el Ca-

11,’el I-' । " a<* Pul,hca. v fijado su pre-
&lr "*> P;‘ a

huir'aciend.o .■ ¡ x". ■'lnie <le tibdná-r su impone, 
t ?. P’-’Ue il": .'i n o. una renta ant J
¡óA D" 1 de dicho precio.

*¿0 su y. y-
%!■ 11 careo a» i Dividí .n currespombcnt? ’ 
tita o ' “lü"lt ,4él Estado simados 

^^camcut,. l '|UC ;!tJua F^lP' e^le, excep

cj] ’ Que pasen a depender de 
-<Eopia^,no¿...aua.

‘'tq/. Q toejora ; ls IVe tengan maruido ca- hl,'Jn Vestir' •' 1 i Oí ^fcles que se auto-
:?<'a J inS ubrai 0 írab“F' ■ proyecta- 

^-“-una ma furo-
,il toctódi. - lu<nL<Hlur eqn muta una ex-

‘'•hin de Uu- ‘dlinien los < x))edienles de 
en ,^nt,S " momc' Nel»lus

W real ' .probado y en los 
L. ' "■•'£iran a do Á de la esi^c-iali-

i1'5 Podrán i- - ó llQ C's1?e11 en ordenación. 
i'Chlpn t^baiój ',ll ZarS6 desde el primer mo- “ óh ,|,U: ^<?UC ^l^’tde el pr-yecio 
‘A ^Perior i '/‘^'‘"Acda c) pá.stotgo en ex- 

,,^1 l , . ,'ld Whta parte de su super-

janual'"\ .".'í11 niayor extensión", se 
h' kTa,' 'le esta res ú' íl' P'opietar'ió por

C1Os qu s, i LC,UP> teniendo en cuerna ^S'^lls si no ‘'«ora da-
tbnl'oPicdadt i Z;"H 3 e* Pastoreo etjuiya-

■" ';i' c< 111 objeto^ 1 "'tado o arrendadas por 
a ¿:.írante el ii€i1^ i-^-

Air;,n c J « - ales itmnte# también 
k -'ei p. 0-1161*1 1^ necesiihuk-,
A^ivi ' 12/ muniéipal
|'tlri|). '''es tendrái á V1'105 y Ayudante.- ue • 
l *’H i/if,ncs y os «lonte» a su carga
.-¿'Vü i,' a ]'/. ‘"i t-ttoiados o que se se-

i encoiii<-i ¡ lus distritos Foresta-

'yX-j, Servici0 ; ' BarJos gasto que ocaen stib |
lh -as ’ utid-! S '' 'lll,! K*c’’ Prec' as- y

■, A . u A ’..... ’,raln¡- 'l"e contribuyan

e " ■lactones generales en la Zona 
Protección.

trabajos conducentes a lograr la restauración x 
repoldación forestal de todos aquellos montes y 
terrenos cuai(|tm á que sc:i su pr-opierario, qiu.. 
coinprendidos en la 'Zona de proiecciim, no sea 
p eci.^o reservar al Servicio Uidrológicoi'or-eslai. 
objeto de las deposiciones de la Sección anterior.

. xriiculo 15. Lo- Distritos Forestales serán los 
encargados de estudiar y en su caso ejecutarlos 
i orrespondientes proyetos que los enconiiende la 
Dirección general del Ramo.

Aiticiiliü 16. En tanto lo permitan los fines de 
ntilfilaü Epúláicá que con la vegetación leñosa se 
pretende conseguir, se atenderá en íós proyectos 
'i la.satisiaccion de la- necesidades de los propie- 
i^riob.-especialmente si son pueblos, y a la crea
ción y mejora de pastizales. ■

irtícnlo 1/. Los trabajos que comprendan los 
¡ i yectos aprol)ados serán declarados de utilidad 
pulj ca a lo < fetio» de la adquisición por el Estado 
de lo.-; terrenos en (|ue hayan de realizarse aquellos y 
a cuya adqui-ición se ¡mocedená en los casos que se 
con.s.gnan en los articuios 20 y siguientes, en la for
ma que expresa el capitulo VI.

-Ctfaádo los terrenos que liayan de .ser objei.) 
de estas repoblacione tengan caracteres de los 
comprendidos en el articulo 9.“, sé seguirán las 
i usinas norma-; <m él éStablecidasj acudiendo a la 
a-(pusicion en ultimo extremo y aun retrasámio- 
la cuanto sea'posible.

■ e nace extensivo a las Jorpora'iones públicas 
c derecho de adcpusición y de expropiación de ío:-. 
tbi - nos cjue siendo de ])ro])iedad particular esiéu 
en. lavados en sus nun .es, si estos son de los que 
han de continuar en poder de aquéllas.
, \rtíc;do 1.-., -Corresponde a la Administración 
i-orcstal del Estado la dirección de los trabajos 
cuando se realicen en montes de su propicxlád o 
catalogados como de utilidad pública; y a sus res- ' 
pccUVQá propie'arios cuando se trate de montes 
y terrenos xque no tengan este c^ráctér, ya perte
nezcan a particulares, entidades o Corpi.raciones 
pública-., reservándose el Estacó únicaineme la 
impacción técnica.

Lot gastos que los trabajos ocasionen serán de 
cuenta de los propietarios respectivos, (juiene: 
p< b án beneficiarse de los auxilios \ ventajas quo 
el E: lado les ofrece para ello y cuto detalle figura 
en el capítulo 4.° / "

\rticulo 19. Aprobado por el Ministerio de 
Agricultura un proyecta de restauración o repo-t' 
blaciÓHrde la Zona iorcstal protectora y ordenada 
ai ejecución po'r dicho Centro, las Jefaturas de 
los Distritos borestales lo pondrán en cOnocimien 
|o de los propietarios de todos los terrenos a que 
alpete. facilitándoles con todo detalle cuanto a 
cada una de las partes interese, invitándoles ¿i 
que manifiesten -en un plazo de tres meses si 
desean conservar la propiedad de sus fundos, 
Comprometiéndose, en caso afirmativo, a realizar 
por »í los trabajos en el tiempo prudencial que 
se rije por la. /Xúministración Forestal.

^ti
i 14.

en este grupo los

■ Artieulo 20. Si en el plazo mencionado no 
C-mtéstasen los interesados, o lo hici< ren en seti 
tirio negativo, el Estado procederá a la ejecu
ción del proyecto por su cuenta, previa adquisi
ción de los terrenos, siendo de aplicación lo dis
puesto en el artículo 10. cuando éstos sean per
teneciente- a Corjmraciones públicas.

Articulo 
'blación de 

I declarados

21. Podrá hacer el Estado la répo- 
t^rreiios que no sean suyos, ni estén 
de utilidad pública; pero que formav

M.C.D. 2022
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parte de la Zona forestal de protección, en el 
caso de que el propietario o sociedad de pro
pietarios, reúna una extensjóu continua de 500 
hectáreas a lo menos, y solicite sean repoblados 
por la Administración Forestal. ,

En este caso el Estado proyectará, y previa 
la aprobación del presupuesto pon el particular, 
hará la repoblación por su cuenta, abonando al 
propietario, mientras duren los trabajos, una renta 
anual representativa del 4 por 100 del valor del 
suelo, además de eximirle del pago de la contiibu- 
ción territorial como se expresa en el artículo 3a.

Terminada la repoblación, el propietario o So
ciedad reintegrarán en el plazo de un ano al Es
tado los gastos de la repoblación satisfechos por 
éste, sin tomar en cuenta los intereses del dinero 
invertido, ni lo que represente la dirección técnica, 
la guardería, ni el importe de plantas y semillas.

En ningún caso el reintegro del propietario al 
Estado podrá exceder del presupuesto aceptado.

Mediando garantías satisfactorias a juicio de 
la Administración, podrá aplazarse el reembolso 
dicho durante cuatro años, abonando ademas in
terés del 5 por 100. .

De no convenir a los propietarios el reintegro 
de la cantidad así fijada, pasará el monte a for
mar parte del patrimonio del Estado, previo 
abono a aquéllos del valor que se haya fijado para el 
suelo al enqiezar los trabajos. ,

Artículo 22. Si las Corporaciones, entidades o 
particulares que se hubieren comprometido a 
.hacer la repoblación por su cuenta dejai en de 
efectuarla o la suspendieran, sin ajustarse a los 
plazos del proyecto, se entenderá (jue renuncian 
a su ejecución, y el Estado adquirirá la nuca o 
parte de ella afectada por el proyecto; indemni
zando al dueño del valor de los terrenos y del 
repoblado conseguido, descontándose previamen
te la parte de subvención hecha efectiva.

Articulo 23. Consecuencia obligada de la sub
vención y ventajas que el Estado concede a Ioj  
propietarios que hagan directamente por sí la 
repoblación de sus terrenos, en su debida subor- 

.dinación y atención a las indicaciones, consejos 
y normas técnicas impuestas por el personal del 
Distrito Forestal que inspeccionará las trabajos.

Artículo 24. Las infracciones de carácter fo
restal que se cometan en montes en repoblación 
o repoblados con auxilio del Estado, serán de
nunciadas por la Guardia civil y personal de 
guardería: tramitando y resolviendo los expedientes 
respectivos en la forma prevenida para el caso de 
montes de utilidad pública. ,

Artículo 25. Los terrenos que adquiera el Es
tado en la Zona Forestal de protección, como 
consecuencia de lo establecido en los artículos 
precedentes o por cualquier otro concepto, pa
sarán a formar parte de su patrimonio, inclu
yéndolos en el Catálogo de montes de utilidad 
pública. , , .

Artículo 26. Las Divisiones Hidrológicofores- 
tales y Distritos Forestales, al estudiar la res
tauración y repoblación de las cuencas que les 
ordene la Dirección general, demarcaran la Zona 
Forestal de protección en la extensión a que 
afecte el proyecto y elevarán al Servicio del 
Catálogo la propuesta de los montes y terrenos 
que puedan constituir dicha Zona protectora, ate
niéndose a la legislación que regula este Servicio.

Articulo 27. Anualmente se celebrará una 
Asamblea de repoblaciones lorestales, a las que

. . regioneÍ'
asistirán Ingenieros de las de ca
para exponer los problemas pecU • :tar los P 
una y la manera de resolverlos y \ ■ sgii|tJ 
rimetros en repoblación que Pre/ia” 
.con objeto de deducir las ensenan - eCOno^' 
de organización conducentes al exi ^al) de€ 
de los trabajos en ejecución o que ‘ 
prenderse. . - getrat^0 o

Las conclusiones de orden admi a ]a 
cada Asamblea apruebe, serán ele 1 
rección general a los efectos opot

CAPITULO III

Rel>obl(KÍón de terrenos situados fue)» ' ■ 
hro lección. ....

. te rArtículo 28. Se comprenden < u ‘ y ed^, 
que por las condiciones de sUC 0,1ilud y e111 
cies a emplear remuneren con ainP rtido 6,1 y 
relativamente corto el capital 111 
creación y cuidados; las que 1 c1(|iinie"t"1,jv 
terrenos que para dar máximo te al 
de destinarse de un modo perm1 ^ora'11. .b 
y producción forestal, y las que 
y como preparación para el cu el1te -lL 
regadío, sean técnica o econonm- i(l. 
jabíes en la zona propia de es c. p

Artículo 29. El Gobierno invita^- .gU 
tarios de terrenos comprendHios j-ycion1 y 
anterior, sean particulares o V' L,)U por 1 i 
blicas a que los pongan en prou v ot* 
de trabajos de repoblación fqies - 
los que los realicen los auxib° - te, y 
se expresan en el capítulo S3g . . y’

Si requeridos no contestí 
tido negativo, no realizaran Estad0’ ..si- 

• normalidad o los suspendieran, e v de 
de retirarles los auxilios oírcc 1 co 
la devolución de lo percibido P° o^lad01 ; 
podrá hacer por su cuenta la ’ । b 
forma prescrita en el articulo • poreh p

Articulo 30. La Admmistraci .
Estado procederá a proyectai . jed 
población de las riberas de lo> 1Ces. ja '' 
que hayan sido deslindados 51X15 ‘ejecut8 eli ,l

También se podrá proyectai ribera, jin'1 ¡ 
población de aquellas tramo5 j sU di | 
que no ofrezca ninguna
cion, por existir plena confo icntos ) ¡dIi1' 
fatura de Montes, los Ayuno el 
ticulares colindantes y contar cof^U Pqy 
favorable de la División Hidrau - .opie(' .

Artículo 31. Los montes - ell 1a y-, 
cular y los comunales no mclu rep1' ( d'j 
de montes y terrenos protec o (;¡anied 
restaurados al amparo de este proplcX‘st;i'U 
aprovechados libremente poi y'* jeye:l 
más limitaciones que las que |oS de • 
can con carácter de generalidad p- , 
análoga.

CAPITULO lv z r/

• rd,0^£lí' i^y 
Au .t l Ho s y siilrz'encionc.r j>ara M 1

Artículo 32. El Estado g g 
entidades y Corporaciones Publ.‘^gtal^. ü11 
terrenos que sean repoblados capítlll‘ 
aplicación de lo dispuesto ep *?• s: 
res, los auxilios y ventajas sig’-uc 
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c íj ij .11.u  El destajista celebrará con sus obre- 
to en |,latl)s trabajo, y deberá cumplir lo dispues- 
'"‘‘teria15 "e-ves y Reglamentos vigentes sobre esta 

^Wos'd'' ! ^os destajistas cumplirán los pre- 
cionai / ey Ae Pr°tección a la Producción Nacio- 

Artí^ /‘'^posiciones complementarias.
‘Wcií' U i ^Gs destajistas se someterán a la ju- 
\S"ilio listra,iva y renunciarán al fuero de 

^licar^1!1.1 Rara todos los casos no previstos se 
varán । a legislación forestal vigente y si sobre al- 
No deS i| P^^ones de Obras públicas que sean 
^lentes llu'')iera legislación propia, se obser- 

। Que a1'".<S<’- Rara el desarrollo de los servicios 
i tiisir Reglamento se refiere, se aplicarán 

s Para LUOnes V el Pliego de Condiciones genera- 
A^No s'1 c<)ntratación de repoblaciones forestales, 
tióii. ' cn esta fecha, que se insertan a continua- 

plk'i Plazo de dos meses se publica- 
^ció, A-'i ' ^^diciones facultativas para la con- 

■ AtícA'. as ri l^blaciones forestales.
1 R Quedat) derogadas todas las dis])0- 

1 e se opongan al presente Decreto.
______  (Continuará,.

'^ECCION t er cer a

e Núm. 4.518.
,sión gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.
d . ----------

Egresos y gastos de los presupuestos

ordinarios 1933.

. pyKBLos INGRESOS suP,e- 
_ ravit

GASTOS

—----------- Pesetas Pesetas Pesetas

a> .................. 15.09373 15.093'73
20.548'18 20.548'18

■Oón ...............................  
SlV1-1 F-ko' : z

11.900 11.900
48.600'02 48.600'02
7.791'99 7.791'99

36.793’77 36.793'77
Aia;^.... ............................ 48.488'21 48.488’21
e? ■■.....'....................... 6.982 6.982
Ai]),.? ..... ................... .

Jua"......

134.856'11 134.856’11
10.386'36
8.581'60

10.386’36
8.581'60

7.294'62 7.294'62
10.768'07 10.768’07

A'frheí f^nncayo
* ÍS;'..........

23.952'06 23.952’06
11.053’52 11.053’52
13.981'38 13.981’38

Ai.Mrhi '¿estos ... 7.537'26 7.537’26
.. ......................... 46.728 ' 46.728

Ak^ ............................... 31.101'58 31.101'58
‘«'.'kz Ar;u'Xi.............. 8.633'14 8.633'14

:= 45.030'40 45.030'40
9.508'63 9.508’63

aS oi de u'r.......... 52.269'80 52.269'80
A,> 3 d * h í* ■■ ■ 20.195'22 20.195’22
A|l>ar •4 tic h - Slerra ... «"■ . . Do- Godina... 50.943'62

150.691'42
50.943’62

150.691’42
Sto ................... 25.845’04 25.845’04

" -..... ::::::.............
A^n ........

18.500
9.408'96

18.500
9.408'96

.....■. .................... 39.766'27 39.766’27
26.401'25 26.401’25
40.319’11 40.319’11

PUEBLOS
INGRESOS SuP.e;

_ ravit

Pesetas Pesetas

GASTOS

Pesetas

Arándiga ........................... .. 28.182’82 28.182'82
.. 14.520’49 14.520'49

Ariza .................................. .. " 65.528'40 65.528'40
Articda ............................... .. 7.820’51 7.820'51
Así n .................................... .. 15.370'67 15.370'67
Atea .................................... .. 21.270'20 21.270'20
Ateca .................................. .. 110.690'44 110.690'44
Aztiara ............................... .. 62.542'81 62.542'81
Badules .............................. .. 14.963'83 14.963'83
Bagues ............................... .. 4.238'15 4.238'15
Balcondhán ........................ .. 4.396'59 4.396'59
Barbóles ............................. ... 23.131'71 23.131'71
Bardallur ........................... ... 22.985'50 22.985'50
Bclchite ............................. .. 99.880 99.880
Belmonte de Calatavud . ... 20.261'38 20.261’38
Berdejo ............................... ... 9.502’64 9.502'64
Berrueco ............................. ... 5.598'84 5.59884
Biel ..................................... ... 21.797'13 21.797’13
Bijucsca ........................ ... 14.736'08 14.736'08
Biota ................................... ... 50.419 50.419
Bisimbre ............................ ... 9.131’85 9.131'85
Boquiñeni ........................ ... 35.422'70 35.422’70
Bordalba ........................... ... 13.706'75 13.706'75
Borja .................................. ... 180.566'88 180.566'88
Botorrita ......................... ... 10.826'93 10.826’93
Brea .................................. ... 32.017’55 32.017’55
Bubierca ............................ ... 17.563'55 17.563'55
Bujaraloz ......................... ... 29.991’85 29.991 '85
Buíbuente ......................... ... 17.579'13 17.579’13
Bureta ............................... ... 17.105’14 17.105’14
Burgo de Ebro (El) ..... ... 26.481’05 26.481'05
Buste (El) ....................... ... 13.027’65. 13.027’65
'Cabañas de Ebro ........... ... 21.018’94 21.018’94
Cabolafuente .................... .... 17.918’30 17.918'30
Cadrcte ............................. ... 16.450’93 16.450'93
Calatavud ........................L ... 755.402’59 755.402'59
Caleitorao ......................... ... 99.874’93 9^.874’93

• Calcena ............................. ... 25.929'69 25.929'69
Calmarza .......................... ... 9.213'48 9.213'48
Campillo d? Aragón ..... ... 22.836'20 22.836'20
Carenas .............................. .... 23.760'50 23.760'50
Cariñena ........................... .... 112.500 112.500
Caspe ................................ .... 428.035'85 . 428.035'85
Castejón de Alarba ..... .... 6.768'16 6.768'16
Castejón de las Armas .... 18.741'67 18.741'67
Castejón de Valdejasa .... 40?620 40.620
■Castiliscar ........................ .... 27.281'56 27.281'56
Ccrvera de la Cañada . .... 22.985’33 22.985’33
CefVeruela ...................... .... 7.094’35 7.094'35
Cetina .............................. .... 55.000 55.000
Cimballa ......................... .... 10.861’17 10.861'17

.... 13.309’15 13.309'15
Clares de Ribota ........ .... 10.412’25 10.412’25
Codo ................................. .... 29 673’40 29.673'40
Codos ............................... .... 18.958’02 18.958'02
Contamina ...................... .... 7.123’40 7.123'40
Cosuenda ......................... .... 34.500 34.500
Citarte de Huerva ........ .... 11.362’10 11.362'10
Cubel ............. ". .....  14.617'92 14.617'92
Cuerlas (Las) ................ .... 8.000 8.000
Cunchillos ................... .....  7.987 75)87
Chiprana ......................... .... 48.572'53 48.572’53
Chodes ...................... .... 13.861'60 13.861’60
Daroca ............................ .... 176.287'29 176.287’29
Ejea de los Caballeros ..... 775.016'78 775.016’78
Embid de Ariza .......... .... 15.640 15.640
Embid de la Ribera .... .... 20.982 20.982
Encinacorba .................... .....  17.244’63 17.244’63
Epila ................................ .... 185.484 185.484
Erla ................................. .....  29.954’48 29.954'48
Escatrón ......................... .....  81.127’69 81.127’69
Esc& .....  5.749'28 5.749’28
Fabara ........................... .....  60.687'61 60.687’61
Farasdués ....................... .....  47.587'70 47.587’70
Farlete ........................... .....  32.386'62 32.386'62
Favón ............................. .....  33.687’45 33.687'45
Fayos (Los) .................. .....  38.820’47 38.820’47
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INGRESOS suP.e; GASTOS
PUEBLOS - IW'

Pesetas Pesetas Pesetas

. ,1. SUP8'INGRESOS rávit 
PUEBLOS - <_

Peseta

Figueruelas ..... . .................... 18.369’43 18.369'
Ebínbuena .............................. 5.976 54 5.976"
Frago (El) .......................... 17.040’29 17.04 0"
Frasno (El) ......................... 25.500 25:500
Fréscano ................................ 13.543’85 13.543
Fuencalderas ......................... 7.234'26 7.234"
Fuendejalón ........ '.................. 23.725'86 23.7251
Fuentes de Ebro  ......... 86’789'96 86789’*
Fuentes de Jilocá    46.584'29 46.58 4 ,
Gallocanta ...................;........ 9.354'60 9.354
Gallur ..... .•..........  .■....... 156.613 156.613
Gelsa ....................................... 60.616'51 60.616
Godojos ............n....... . .......... 12.468 12.468
Gotor ................................... 12.560 12.560
Griscl ...................................... 12.212 12 212
Grisén ................ ..................... 15.786'95 15.786'
Herrera de los Navarros... 59.067'40 59.067'
Ihdés ..............................i.......  47.729'02 47.729'
Illueca ......... . ........... .'........... 28.248 28.248
Inogés ..................................... 9.936'35 9.936'
ísuerre ...............    7.306’58 7;306'
Jaraba ......................................... 14.736’80 11.736'
Jar»!. ..................................... 26.749’32 ' 26.749
Taulín ......................... ............ 15.462’72 15.462’
Joyosa (La) ........ J.....  9.743’44 9.743'-
Ugaia .................... . .............. 11.390'51 11.390'
Langa del Castillo .......... . 17.625’25 17.625'
Lavana ......................./.......... 13.112'19 13.112’
Locera ........................... ......... 52.318’54 52.318'
Lfcifiená ................................ 47.611'92 24'13 47.587'
f.echón ............... .................... 6.000 6.000
Lehtx ....................................... 27.981'94 27.981’
Lititigó ..................................... 12.586 12.586
Lituénigó ........  -..G...... 8.536’73 8.536
Lóbfcfa de Onsellá ............. 11.942'09 • 11.0 42'
I.ongares .................. . ............ 30.456’64 49'02 30.407"
Longás .................................. 13.118'32 13.118’
Lofbés ............... ;.................... 1 6.442'25 6.442'
Lacena de Talón .......:......... 24.442’64 24.442’
Luceni .................................. 58.859’77 58.859"
Ltfesia ................................. 73.447’71 73.447"
LueJifua ................................... 5.865 38’02 5:826"
LumpiaMue ............................ : 40.749’85 40.749
Lumpiaque ...............ü;:....... 40.749'85 40.749
T.una ...................... j."...... ........ 92.191'62 92.191"
Maella ......................:.....i......  75.000 75.000
Mágallón ...........:.................. 74.449’78 74.449"
Mainar .................... "............... • 13.700 13.700
Malanquilla ........................... 13.308 13.308
Mafcján ................................. 8.085’69 8.085"
Malón .................... :............... 22.126 22.126
Malpica de Arha ................... 18.831'11 18 831
Mahienda ........... . .................. 36.631'0(» 36.631
Mallén ......................... . ......... 77.488'21 77 488
Manchones .................. '.......... 17.954'21 17.*>54

María de Huerva ............... 33.084"80 33.084
Mediana ...........  .’........ .34.360’25 34.360
Mequinenza ........................... 80.294 80.294
Mesones de Tsuela ................ 15.699'93 15.699
Mezalocha .....................  15.582’90 15.582
Mianos ............................... 4.794'32 4.794
Mied-s ..............   25.920'90 25.920
Monégrillo .................. •;.......;. 43.244 43.241
Moricva...............;..........16.325 16.325
Mobrea! de Ariza ............. 21.583’23 21.583
Mfihterdc ............................... 23.434'50 23.434
Montón ............ ...................... 12 800 12.800
Moráta de Jalón 71 500 71.500
Morata de jilo&l ..................• ■ 19.568'19 1 9:568
Mnfés ............v.........1......... 58.655'72 58.655
Moros ..................................... 36.988’21 36.988
Miguela ................................. 22.957’82 22.957
Mozota ................................... 9.813’42 9.813
Muel ................ "........... '.......... 33.830'20 33.83(1
Muela (I.a) ........................... 41672'55 41 672
Mtniébrega ..... i;.............. :... 29.179'31 29:179

43 
T4 
39

15

$0

1

'5

12

5 
18 
0
2 
'2 ■ 
4

1 
?5
9 

¡4
9

73 
09 
62 
32 
25'
>4 
7 
71

35

II 
06 
21 
21 
16 
80 
25

9/y 
90 
32 
90

22 ! 
50

19 
72 
21 
82
42 
20 
55
31

.. 11.318Í85
Murilin de Gállelo ..>........ 2L96983
Navardún ......... ...... 10.656 15 /'O

.......................... ¿W'
Woiubrevilla ................ . 5.477 50
Nonaspe ........'.J.'.:;.39.600
Novallas ................................ 48.792 :
NóvilTas Í.....Ó...Ó..... .......... 44.188
Niíévaioí ....j... 22.423
Nuez de Ebro i.., ¿¿.629'^
Olvós, ............... t.........
Orcajo ....:........................ . 13.66/36 ■>
Orera ....,............ . ............... 9.0/1 66 (

Gseja ......... .?.................. 7.99<?75
’.............................24.143'90 '

Píiniza .............. .....a.;,.....!.
Paracitdjps (|e Jiloca.........23.83.1
ParácueÍTos de la Rib ra... 21.390 84
I?astriz. .....................    '
Pe<ít;óla ................................99.96/ - ,.
Pedrosas 11^1 ....V.... !.... 16.58842 . '
Perdiguera ...................... 1.. 29.674'4> ,
Píbdratájadd .................. 23.380 59
Pina de Ebro ..... ................. 110.751 40
Pinseque ............. ...:....... ^.998 51
Pintauo ......... .. .............. 8.003 9.1 —
Plasencia de J.ahin ..... 21)058 /0 |

Plenas :.................... t t)--;.- 14..57476 "
Pomer ............................ .,....... 9.533 H
Pozucl de Ariza .....5.'........  9.? 14 9* ,
Poznvh) <1 Anigón *1..... .. 26.739//: l<
PradiHa d< Ebro ........ 26.838;3¿ ,
Puebla (U Albortón .".7..... ' 18.120 l-b
Puebla de Alfnidén ... ...... 30.883 92
Puendeluna ...........................
Púrtijósa ............ .............12.197 8 ■

Riela ......... .................. .......... 83-42íín
Rótl^u........... ......................... 5.58772

, Romanes .............   9.74108
Rueda de Jalón.............. i......  33.226
Rdesca ............................ ...... 8.000
Riresta ................. ;............... ■
Sádaba ............ .'.....................
Saíillas de Jalón ...'............... .1^.566 8»
Salvatierra de Esca ........... 3L13-1
SanTjKT del Salz ........... i......  ■
Shn Martín de Moncayo ... 13.66? //
San Mateo de GSlIegn ....... 49.400 .
Santa Cruz de Grío ...I.....
Sahta Cruz de MoiiCayo ...
Santa Eulalia de Gallego... 20.63-3?
Sanb-d ............ .’..................... 7^'15
Sádago ............ ;...... 110.098 30
Sávlñán ................. ;....... ■...... 43,M^fAi
Sedilcs ................ :......... 5.861,0
Sestrica ................ .................
Sierra de T.una ........... ."...... 20.981 >
Sigiles .................. !............... 15.269^
Sisamón ... ..... L1........ '......... 13.091 4-

Scifui ntes ............. .
S,» del Rey Caftlico ........ 154.120/1
Tabuenca .................. ’............ 33.40130 ,
Talamantes .................... -....... 12.806

' Tarazona ....... .................... 322.606.^
Tauste ................... '....... 260.142 84
Terrcr ...........................'....... 33.366 •
Tícrga ................. .................. 23.456 61 ..
Tiermas .......................... •...... 25:000 •. -
Toln-d ..............: ...... ■ 24.278 28
Tó'Jralba de los 'Ei-'áiíeS ... 13:051 1
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;AST05

fe6

U18» 
22-^'v

26. 
Itv 
is.
30.

6.

Q.7jl

16.5

¡1$

•'^i ••

^npeJ^groS 

■—   Pesetas Pesetas Pesetas 

|3^

' 9.408'98

Knoi26
; - k (guiada . 

r4'"i'>z ...................
b>barcs.............. ...

SyíSL::v i nóio^ic 
IW=>3» 

9.408'98 
19.492'50 

" ’52.8ór62 

\ 9.200 
20.429'31 

117.265'97 

16

1

9.200
20.429'31

117.2^'97
S'iu:::..

S.
S>....

«ejiín..

K* . ■...

22.384^5 
14^230'98 

52.73470 
1 

' 10:139’16 ? 
19.063'03 
7.098'73 

46.543'97 
17.942 
26.7d7'í6 

7.595'40 ■

19;365'5!) 
23.479 

6.5'367.3.

16.797'90, 

28.17718: O" 
p.48(ffÜI

n 13^06'5.4

i! 14-^98'

’S

217

f

10.139H6 
ly.ob.rw,
zM'za 

'46.543'97 
17 942 
24707'0.

7.039i'79 ■
71.593'46

19765'50 
23:479

• 29.381'20

28.177118.
164l86;5O 

..52.971'35.
10.516'12

' 7^)499
-■ ¡16.635139-■

cna-
15.467.89079 

99792’QfiT í'l B líriaíftgtód

i^ck>s ,

'i . .. ^'amayor

- __
E .1.. I. S.3i^

>a „rC2n de Rentas pAbíicas 
\ ,,CÍa dE Zaragoza.

si de circúlación de Autoiüóvilés
^¡e1*8 '^r . Cir c u l a r  
í^cn^',0 °rdena¿o en ni 

ci/ i' 'oentQ l’avH la adminiptra- 
WWejtoeioBal deCírct^

^entHc •» iT v ^^lar d« la Dirección 
¿V,íhL1(‘'nte h  lu rU 1 'Ie 18 ju,i(> de 

anM<le padroneR de 
^^euto comprendidos en 
’ he creído conveniente re

cordar a los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de la provincia, lo siguiente:

L° Durante el mes actual, procederá cada 
Ayuntamiento a la formación de los padrones 
correspondientes para el próximo año de 1934, 
haciéndolo por separado para las clases de Pa
tentes A. B. C. y D , consignando en los mismos 
los propietarios de vehículos por riguroso or
den alfabético de apellidos y cerrándolos con 
fecha 30 de septiembre actual.

2 .° Los padrones citados en el anterior pá
rrafo, serán expuestos al público durante los 
quince primeros días del mes de octubre pró
ximo, previo anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ad
mitiéndose las reclamaciones pertinentes duran- 
té la segunda quincena de dicho mes, y, termi
nados dichos plazos y hechas las rectificaciones 
que hubiere lugar, se certificará en los mismos 
de dichos extremos y se remitirán a esta Admi
nistración, debidamente reintegrados, dos ejem
plares y una lista cobratoria correspondiente, en 
lá primera quincena de noviembre próximo, sin 
excusa ni pretexto alguno, para su examen y 
aprobación.

3 .° Si por no existir en alguna localidad ve
hículos automóviles de alguna o de todas las 
clases enumeradas en el párrafo l.°, se |>roce- 
derá a confecionar con fecha l.° de ostubre 
una certificación negativa por cada una de las 
clases, de vehículos inexistentes, remitiéndolas 
seguidamente a esta Administración en defecto 
de los padrones.

4 .° Én el padrón de la patente A. se incluirán 
todos los automóviles de turismo que existan 
matriculados en la localidad municipal en el 
mes corriente, expresando el número de orden, 
propietario del vehículo, su marca, inicial y nú
mero de la matrícula de Obras públicas, caballea 
de fuerza y la liquidación anual correspondien
te, con arreglo al número de caballos y según 
tarifa que publicó esta oficina en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 222 de 19 de septiembre de 
lb29, aumentándose un cinco por ciento, según 
previene el artículo 8 del Reglamento que, su
mado a la cuota, formarán el total a satisfacer, 
siendo este repartido en dos mitades completa
mente iguales, consignando en una casilla lo 
ebrrespondiente al primer semestre y en la otra 
lo del segundo.

Para aplicar la reducción que determina el 
apartado F. del artículo 10 del Reglamento, se 
certificará en todo caso, de que los señores mé
dicos están al corriente eh el pago de la contri
bución industrial, y que el peso del coche objeto 
de la reducción no exceda en peso de 750 kilo
gramos, certificados que se acompañarán al pa
drón correspondiente.

5 .° En padrón de la patente B. so incluirán 
todos los vehículos automóviles de alquiler, 
autobuses y ómnibus de viajeros, en la misma 
forma indicada en el párrafo anterior, anotando 
aí final los que tengan la concesión de patente de 
repuesto o reserva, liquidándose todos ellos a 
36 pesetas por caballo de fuerza y año, con 
un minino de cinco caballos los primeros y de 
quince los restantes, aumentando un diez por 
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ciento a los que tengan una capacidad de más 
treinta viajeros, y a los que, además, transporten 
mercancías, consignando en la casilla de obser
vaciones el recorrido por lo que refiere a los 
autobuses de línea.

Para la aplicación del beneficio del cincuenta 
por ciento determinado en los apartados del 
artículo 10 del Reglamento a los dueños de ho
teles y colegios, será condición precisa que 
reunan los requisitos señalados en dichos apar 
tados, acompañándose certificación de estar al 
corriente en el pago de la contribución indus
trial. . .

A los dueños o entidades de establecimientos 
balnearios que posean ómnibus de su exclusiva 
propiedad y que los dediquen solamente a la 
conducción de viajeros desde las estaciones a 
su establecimiento o viceversa, se les practicará 
la liquidación teniendo en cuenta el apartado D. 
del art. 10 y la R. O. de 16 de enero de 1928, 
publicada en la Gaceta del 21 del mismo mes.

6 .° En el padrón de la clase C. se incluirá 
toda clase de camiones y camionetas de trans
portes de mercancías y se liquidarán a razón 
de 36 pesetas por caballo y año, con un mínimo 
de diez caballos.

A los contratistas de la correspondencia pú 
blica que dediquen sus coches, exclusivamente, 
al transporte de la misma entrólas Administra
ciones de Correos y el ferrocarril o entre po
blaciones distintas, se les bonificará la paten
te en un cincuenta por ciento, siempre que 
justifiquen este extremo con certificación de los 
Administradores de Correos, en la que se haga 
constar que dichos camiones hacen solamente 
el servicio de correos y no otro distinto.

7 .° En el padrón D. se incluirán todos los 
vehículos llamados motocicletas, con o sin si
decar y similares, liquidándose a razón de 20 
pesetas por caballo y año de sidecar y a 16‘d0 
pesetas las restantes, con un mínimo de tres ca
ballos, en ambos casos

8 .° Las altas de cualquier clase que se pre
senten en los respectivos Ayuntamientos des 
pués de cerrar los padrones, se liquidarán se
guidamente, señalándoles el siguiente número 
al que terminó el padrón respectivo, y una vez 
facturados por duplicados, remitirán a esta Ad
ministración un ejemplar de alta y dos facturas, 
cuidando de que en los días 1 y 16 de cada mes 
se hagan las remesas de esta clase de docu
mentos.

Las liquidaciones se referirán, en su importe, 
a los meses que falten hasta fin del año 1934, 
si se trata de vehículos nuevos, y si se trata de 
usados se liquidarán por todo el año hasta el 
mes de junio inclusive y por un semestre desde 
l.° de julio.

9 .° Las bajas se liquidarán, las presentadas 
hasta 31 de diciembre, por todo el año siguien
te, y las presentadas de enero a 30 de junio por 
el segundo semestre, facturándose y remitién
dose un ejemplar con dos facturas en los pla
zos reglamentarios.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1933. — El Ad 
ministrador de Renta» públitas, Domingo Sevil.

SECCION QUINTA

Nüm. 4.M9. , ,
Delegación de Servicios ni» 

líeos del Ebro.
Dirección de obras Hidráulicas

Servicios de Expropiaciones. — Térmico 111 
pal de Fuentes de Ebro.

ANUNCI0 - - Hidrául^
El Sr. Delegado de los Servicios sa) |ií 

del Ebro, con fecha 28 del mes <lue ^qlU' 
prestado su conformidad, elevándola 
ción, a la siguiente propuesta de esta 
de Obras: . JoS de 1^

«Examinada la relación de propieia , 
inmuebles que es preciso expropiar en ^e|a 
municipal de Fuentes de Ebro, con m° /pjeg0 
obras de la segunda elevación de Gin |
del Bajo Aragón). fa

Resultando que se han realizado po1 reci' 
día corrrespondiente las comprobación 
ficaciones a que se refieren los art*Cj 
ley de Expropiación forzosa y 21 del efltre'¡, 
to dictado para su aplicación sin pro^íf 
propietarios o personas afectados P01 vigtos P° 
miento existan casos dudosos o no p|L
la Ley: .el eXP6.

Resultando que las obras que moh^ oO co^ 
diente están ya realizadas y además ti aS de । 
prendidas en los distintos planes 1 le 2ráfic9 
Confederación y Mancomunidad Midi ]víifli5lL 
Ebro, aprobados respectivamente po* ,¡cas: 
rio de Fomento y por el de Obras 1 11 ]a |ígt9 ^

Considerando que la rectificación o p|1 
propietarios se ha llevado a cabo en 1a 
vista por la Ley: g dud0^

Considerando que por no haber cas .otervc 
ni no previstos por la Ley no precisa 
ción de la Abogacía del Estado: Mqtl-uídaS¿

Considerando que por estar ya con aprob^ 
obras e incluidas éstas en los P*ani:s jecla^jü 
por la Superioridad, no procede Ia ¡^d 
previa de su utilidad, ni de la pee jeCreto j0 
ocupación, según previene además e per 51
20 de marzo de 1928, vigente por 
derogado especialmente para este ca ,

Visto lo dispuesto por la ley y rc^mo * 
Expropiación forzosa, y vistas asim ^e| arn 
cultades que me refiere el apartado m) 5 pu , 
lo 3.° de la Orden del Ministerio de enan
cas de fecha 16 de agosto de 1932, vp "g ,| 
poner al señor Delegado de los Serví 6Sto/ je 
licos del Ebro, de acuerdo con lo 
párrafo 2.° de la Orden del citado M
30 del pasado noviembre: .fiva la;J?

1 .° Que apruebe y eleve a derim 
ción de propietarios formulada por e ^peo 
Fuentes de Ebro para que encabezo p0> 
te de expropiación forzosa motiva^ । 
obras de la segunda elevación de 
del Bajo Aragón).
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iu-

Tin  Opic 116 acuerde Stl publicación en el Bo l e - 
v¡ppnt . AL a *os efectos de lo dispuesto por la ^onle 'egislación; y
que ue me autorice para designar el perito 
cÍtado n reRre.sentar 3 la Administración en el 
mente a |0Ce^*mi‘ent0 Para not^^ar individual- 
previetn Os lnteresados en la forma y condiciones 

LoauePHr la yiSen,e legislación».
^rvícin í orden del señor Delegado de los 
en esteS d!drau,*cos del Ebro se hace público 
Sos¡.-Pcriódico °^cial, según determinan las 
aque||no10nes. v*gentes, para conocimiento de 
PietarinV3 quiene.s afecta, y a fin de que los* pro 
cipai T16 residiendo fuera del término muni- 
listradn Czcan en el mismo de apoderado, admi- 
^signen ° iePresen,ante legalmente autorizado, 
Calde n< .PCISOna que los represente ante el Al- 
ll|gar i? tra as s.u,cesivas notificaciones a que dé 
^'es aun'^'^C’ón de este expediente; advirtién- 
Pla20 á ‘ . no efectuar dicha designación en el 

itísere-'2! dlas’ conlados a partir de la fecha 
brar rerJ01!C 6 este ed*ct0> 0 en el cas0 de nom- 
Se. 'ena ■?Scn,aRty q116 no sea vecino del pueblo, 
r'la al rn ^or. \a,ida toda notificación que se di- 
S^lín diJ1Ce,a' rePresente al Ayuntamiento, 
Petición e arl,culo39 del Reglamento para 
.^rap-n? C le^ de Expropiación forzosa.

bero Di,.23? 29 de agosto de 1933.- El Inge- 
'élix a.. i^c °r de Obras Hidráulicas del Ebro, de los Ríos— Rubricado.

N.o )

2
3

" 4
5 

" 6
7
8 

" 9
10 

" 11
12
13 

" 14 
" 15

16

" 17

18 
" 19 
" 20 
"21 
/ 22 
" 23

24

25

"27

29

Relación que se cita. 
Concepción Romero Benector; Valdi- 
puey, cereal.
.edro Salvador Nuviala; id., erial.
Milano Salvador Nuviala; id., id. 
pr®nc*SC(> Millán Escuaín; id., cereal. 
ne . Lanayad Diez; id., erial. 

anión Linares Ferrer; id., cereal. 
¿puho Linares Ferrer; id., erial. । env^nido Baquero Teresa; id., id. 
j sto Ramón Ayala; id., barbecho. 

Piquer; id., trigo.
T nuel León Lambea; id., yermo. 
hii;xSan?varrayad Ladrón; id., id. trigo. 

a.n Naharro Salinas; id., trigo. 
IncVu/i0 ^apílente Garrido; id., id. 
ph^ ti.lasco Abadía; id., cebada. 
tr^Q10 Candomeque Millán; ídem, 

Soledad Gambod Lapuente Hros., id., 
M- rmo-
Pedrn’J?'011 Panívin°; íd-> trig°- 

°*on Porroche; id., yermo 
Val,ano Tolón Panivino; id., cebada. 
Pnki'0 Psteban Calvo; id., yermo. ^10 Migue!; id., id. 
Bh lamón Romanos; id., id. 
p s Ramón Romanos; Huerta del

José^ ’ lirigo-
Bine Carbondi Lizaga; id., cebada.
Con Kaipón Romanos; id., viña.

P^kCePc*ón Romero Benector; ídem, 
.Cebada.

Berges; id., trigo.
^'ago Monforte Pelegrín; id., id.

N.° 30 Salvador Sánchez Aranda; id., id. 
— 31 Soledad Gambod Lapuente Hros., id., 

cebada.
— 32 Rafael Valléspín Molinos; id., id.
— 33 Salvador Lapuente Berges; id., trigo.
— 34 Salvador Sánchez Aranda; id., cebada.
— 35 Soledad Gambod Lapuente Herederos, 

id., id. ,
— 36 Carmen Lax Galligo; id., viña.
— 37 Antonio Erlac Ubeda; id., id. y cebada,
— 38 Joaquín Gayán Insa; id., trigo.
— 39 Manuel Algás Ladrón; id., cebada.
— 40 José Tolón Candela; id., id.
— 41 Anselmo Salvador Quintín; id., id.
— 42 Mariano Tolón Panivino; Huerta del 

Royal, cebada.
— 43 Pablo Buenacasa; id., id.
— 44 Alfredo Cortés Dorel; id., trigo.
— 45 Concepción Romero Benetot; id., ce 

bada.
— 46 Fernando Carbonell Lizaga; id., trigo.
— 47 José Berges Carbonell; id., cebada.
— 48 Plácida Rocha; id., id.
— 49 Alfredo Cortés Dorel; Royal, trigo.
— 50 Mariano Ladrón Artajona; id., id.
— 51 Pablo Buenacasa Arcos; id., cebada.
— 52 Carlos Ayala Piquer; id., id.
— 53 Salvador Lapuente Berges; id., trigo. 
— 54 Concepción Romero Benetot; Cascal, 

' olivar.
— 55 Teresa Gallardo Gallego; id., cebada.
— 56 Parcela de Obras Públicas; id., inculto.
— 57 Concepción Romero Benetot; id., ce

bada.
— 58 Luis Pedro de Gracia, Vda.; id., olivar.
— 59 Santiago Gayán Cólera; id., id.
— 60 Gabriel Basa Escuain; id., cebada
— 61 Luis Pedro de Gracia, Vda.; id., olivar
— 62 Julio Lapuente Porroche; id., cebada.
— 63 Pilar Aguirán Miguel; id., olivar.
— 64 Francisco Panivino Jaso; id., cebada.
— 65 Angel Pérez Gracia; id., id.
— 66 Pascual Peco León; Juncares, id.
— 67 Carlos León Lambea; Regazuelo, bar

becho.
— 68 José Basa Lapuente; id., id.
— 69 Salvador Sánchez Aranda id., id.
— 70 Salvador Lapuente Berges; Espargal, 

ídem.
— 71 Salvador Sánchez Aranda; Regazue

lo, era.
— 72 Francisco Artajona Ladrón; id., id.
— 73 Félix Gallardo Gállego; Espargal, bar

becho.
- 74 Teresa Gallardo Gállego; id., id.

— 75 Inocencio Sánchez Aranda; Regazuelo, 
corral.

— 76 Martín Sánchez Aranda; id., era.
— 77 Francisco Miguél Fraile; Espargal, ce

bada.
— 78 Francisco Molinos Latorre; ídem, bar

becho.
—■ 79 Concepción Romero Benetot; id., id.
— 80 José Molinos Latorre 2.°; id., id.
— 81 Soledad Gambod Lapuente, Herede

ros; id., id.
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N.° 82 Felisa Pejegrín; id., id.
— 8.3 Francisco Viamonte Lancís; id., id.
— 84 Antonio Viamonte Lancís; id., id.
— 85 Mariano Gracia Garrido; id., era.
— 86 Concepción Romero Benetot; Pedrego

sa, barbecho. .
— 87 Gregorio Subías Delmás; id., maíz.
— 88 Pedro Salvador Nuviala, id., era.
— 89 Hilario Salvador Nuviala; id., id. , 
— 90 Antonio Porroche Diarte, Vda.; id., id. 
— 91 Agustín Molinos Folios, Vda.; id., id. 
— 92 Benito Abenia Salvador; id., id. , 
— 93 Concepción Romero Benetot; id , id.
— 94 Pabla Ariño; Ruidor, barbecho.
- 95 Benito Novallas Jaso; Pedregosa, id.
— 96 Manuel Garrido Lapuente; Ruidor, id.
— 97 Pabla Ariño; La Torre, id.
— 98 Francisco Valdovín Laviñeta; Ruidor, 

ídem.
— 99 Francisco Panivino Jaso; id., id.
— 100 Pabla Ariño; id., olivar.
— 101 Gaudencio Millán; La Torre, bar

becho.
— 102 Concepción Romero Benetot; Morre- 

' tón, id. , _ 
— 103 Ramón Linares Ferrer; id., viña. 
— 104 Carlos Ayala Piquer; id., barbecho.
— 105 José Molinos Latorre; id , id
— 106 Gregorio Lizaga ,Vda.; id., id.
— 107 Joaquín Lizaga Folios; id., viña. 
— 108 Miguel Blasco Miguel; id., barbecho.
— 109 Martín Sánchéz Aranda; id. viña.
— 110 Manuel So>o Molinos; id., id.
— 111 Leandro Soro Molinos; id., barbecho.
— 112 Joaquín Gayan Insa; íd.^íd. , 
— 113 Raimundo Berges Val; id., id. 
— 114 Joaquín Berges Larrayad; id., viña. 
— 115 Pablo Berges Larrayad; id., barbecho.
— 116 Vicenta Lambea Fraile; id., aveha.
— 117 Santiago Argueta Porroche; id., bar

becho.
— 118 Valero Cólera Tolón; id., id.
— 119 Pascual Aliacar Tolón; id., id. ,
— 120 Agustín Grasa Larrayad, Uros.; id., 

viña.
— 121 Benito Casanova; id., id.
— 122 Gregorio Subías; id., barbecho.
— 123 Pascual Aliacar Valenzuela; id., viña 

y barbecho,
— 124 Pedro Forns; id., id., id.
La presente relación ha sido objeto de las rec

tificaciones y aprobaciones a que se refieren los 
artículos 16 de la ley de Expropiación forzosa y 
21 de su Reglamento. * .

Fuentes de Ebro, a 20 de julio de 1933.— El 
Alcalde, Mariano Berges. — Rubricado;— Hay 
un sello en tinta que dice: Alcaldía de Fuentes de 
Ebro.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s* 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 

cionan, ios siguientes documentos; pudiendo 
sentar los veciti.is contra aquéllos las reclama 
qué estimen convenientes.

Cuéntas municipales. >; .1.,

4.506. — Acered Sfl obj! 
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudor6 

acreeddrés. , ant^S

4.515. - Jarqui , . ,
Repartimiento general

4.504. La Almunia de Doña Gódina
■4.551. Chodes

Repartimiento adicional de rústica. .j
4.536. - Maílún _

Belmonte de Calatáyiid N-'

El día 17 del actual tendrá lugar en 
Consistorial, las subastas de los aproveei ■ a 
tos de leñas, pastos y caza, de los monte 4 
continuación se expresan; . £nii

Monte «Alto o Bajo de la Dehesa de, * ^-aS) 
cha' , de este término municipal, para la^ ^(aS, 
a las nueve de su mañana: tasación, 1 -30 , f la

El mismo monte, para pastos, a las die 
mañana: tasación, 1.250 pesétas. je

El mismo monte, para caza, a las o'1 era 
mañana: tasación, 300 pesetas; esta suba; ¿gfiti; 
por cuatro años, a razón de la expresaci^^ 
dad cada año; cuyas condiciones se halla1 
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntam ce|e.

Si no tuviesen efecto estas subastas, eX. 
brarán otras segundas el 24 del mismo, ‘ ¡jones 
presadas horas, en el mismo local y con 
que las primeras. p , •Jmhre

Belmonte de Calatayud, a 3 de septic 
1933.— El Alcalde, Florencio Ros.

* * * s a flf^
La subasta para el arriendo dé las PesaLy es^ 

didas de uso obligatorio1, tendrá lügm . dra 
Casa Consistorial el día 29 dél actual, V alza 
las once, de la mañana, bajo el tipo en * je 
3.000 pesetas; la cual dará principio el c jg^bí1-’ 
octubre próximo y terminará el 30 de set 
de 1934; el pliego de condiciones se hai i 
nifiesto en la Secretaría municipal. x^mbre d6

Belmonte de Calatayud, a 3 de sep‘ie • 
1933.—El Alcalde, Florencio Ros. ¿^3, 

pj 0 4.^
Calatorao. 1 ', paf8

Formado reglamentariamente el y P9' 
la exacción de derechos y tasas por P° A|é¿t^al 
lomillas para la conducción de energía 374 
según autoriza el apartado 2.” del a 
Estatuto municipal, se halla éxpuesto * lí
enla Secretaría del Ayuntamiento, y ‘ jfas, 
horas de Oficina, por tiempo de qum 
los efectos de reclamaciones. . .. pl 

Calatorao, a 2 de septiembre de 1"^ * 
calde, Francisco Lázaro. , 0 ^53^'

Utebo. $-1

El día 18 del mes actual, a las cjo
media, respectivamente, se celcbrai ’ rrien.g 
Casa Consistorial, las subastas par3 prado 
de los pastos del Prado Alto y Bajo y

1 
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la Hi -
para ^í0 l°s tipos de 800 y 150 pesetas, 

Hast ‘| ll,te durante e¡ año forestal 1933-34. 
^Oadn1 i aCl° de subastas podrán ser exa- 
íarhaA a Os Pingos de condiciones en la Secre- 

Lh Apuntamiento.
Md? septiembre de 1933.— El Al - ^^Gabriel Cebrián.

_^SECCION SEPTIMA
—-------------------------------------

ADlVI,NISTRACION de j ust icia
/ JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.495.
D p Juzgado número 3.

^nciá^A A3^*0 Mateos, Juez de primera ins 
. idatro sni ’^gado número tres, de esta ciudad; 

tlv° Que sVC‘ ‘ en los autos de juicio ejecu- 
^tadnr r» aníc ^te Juzgado por el Pro-, 
1011 lovpn jrSe 'Gil, a nombre de Meli- 
en rechnm ^arc’a’ contra D.a Rufina Martínez, 
esía dechnaCi0J\de Peseías, por providencia de 
Vez3 1a vpn^C la a(rordado sacar por primera

etias i ■ C,n Publica subasta y término de 
38 condiciones que después se°s Slguientes bienes:

45

30

lraÍes^|A comemviido h 'c c c  
í^l^dkt¡nfnc11no, de ,aiia y terciopelo, 
Oi'a ca á l . Iílman,)s y colores.......... 48 75
c\Atajes carlon con veintidós de

............................... 55 
vestidos de lana^lra i^v a’ de distintos colores ... 

c¡|la ’ cQn doce delantales de co-
,^^dcazaha'con sus cajas 

r» * ****■••• • • e
' ^já'de^ramos de a¿^^"" ■ ‘ ' 
bueñas a A11’ Q9n veintiuna cajitasOf*rc5 dC b0t0nes’ de diferentes 

ídem’ s,?s Plantillas de niño ..

O^^Pol-vos nnC leciocho botes peque- 
p^a caballero...............  

aa í Wlfcq botes grandes ..
C, ahar 11 coronas y ramos de 
^Uafi-o ■ i *'...............

241'50
12

í&de dkHnÁ1 Clnco y seis ovillos la-
ldem ^,u°s colores.....................

'? ídem °u s,ete abrigos para niños,
u *ana nn diecinueve abriguitos

32
24

9 60
37

36

45
35

tamaños'695-’dC djStinl0S C°"

S ,r^s 3C

s5'^m’ rnn pares calcetines ..
’ ■ 1 86,5 parés medias, para

vá8 Para señora............
ari0s colore^8 de CÍnla de seda’ de

66

75
6’25

6
22

26

Pesetas

Una caja, con siete chaquetas punto se
da, para señora............................. 37

Otra ídem, con cinco pares .medias 
sport................................................. 5

Otra ídem, con cuatro ídem id. U........ 4
Otra ídem, con sois ídem id.................. 6‘50
Tres cajas, con seis pares medias seda 

cada una......................................... 35
Una caja, con nueve pares medias sport. 7
Quince piezas, terciopelo seda (cinta de ,

diferentes colores)........ ..................... is
Un frasco de un litro colonia añeja .... 12
Otro ídem de id., Flores del Campo .. 9*60
Otro ídem dé id., de medio litro.......... I‘9o
Otro ídem de id., de Ron Quina.......... 4*90
Dós ídem de id., de Agua colonia del

Pilar.................................................... 2
Dos frascos Pompeya, de cuarto de li

tro ..................................................... 3'75
Otro de Flores del Campo, de 200 gra

mos ................................. *................ peo
Otro de agua colonia añeja, de 150

gramos................................................. pso
Otro ídem, marca del Pilar, de un litro. 3’50
Una caja cartón, con doce jerseys 

punto ............................................... 48
Otra ídem, con ocho id. lana para se

ñora ................................................. 32
Dos cajas, con diez camisetas de punto, 

para caballero..............'.................. 30
Dos cajas, calcetines sport, con nueve 

pares entre las dos .... .'.....:... 9
Cuatro bolsos piel, para señora............ 20
Once cajas, coñ lana mecha, para hacer 

flores de distintos colores.... . . . . .  24 
Una caja, con catorce bolsos para seño

ra y niña, de diferentes clases y ta
maños ............................................... 35

Otra caja, con tres jerseys; lana negra 
para señora..................................... 27

Cuatro pastillas, jabón Heno de Pravia. 4
Una caja ídem, La Toja, con tres pasti

llas ................................................ 2'40
Otra ídem id., con jabón «Alma»........ 0’40
Otra ídem id., con jabón Almendra Flor

Iberia .................................................. 1
Otra ídem, con dos pastillas'glicerina a 

la violeta .........................  ,1
Otra ídem, con tres pastillas de jabón 

acacias madrileñas'......................... 1-50
Cinco cajas polvos Flores dél Campo .. 2’50
Una caja con cinco pares de calcetines . 1
Otra ídem, con cuatro id......................... 4‘25
Siete corsés en sus cajas de diferentes 

tamaños ........... . ............................. 23
Catorce camisetas punto inglés............ 34
Cuatro calzoncillos punto inglés -------- 12
Catorce calzoncillos punto ........ ........... 42
Seis toreras de señora punto inglés ... 14
Diez camisetas caballero punto inglés . 30
Dos cajas de jabón Veráflor con seis 

pastillas cada una........................... 4’20
Seis refajos para señora punto inglés .. 19‘50
Ocho bragas punto, varios colores .... 16
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Pesetas.

Una caja con doce pares medias lana de 
distintos colores ............................. 14

Otra ídem id............................................. ¡4
Una caja con doce pares medias negras. 15
Tres cajas con seis pares calcetines pa

ra caballero.....................................
Un estuche con cuarenta y cuatro tubos _

hilo seda .............................................
Una caja con doce calcetines de lana .. 17
Otra ídem con catorce id......................... 19
Media docena de calzoncillos punto

inglés ..........,.......:...............................
Tres camisetas ídem id............... . ......... y
Dos cajas pañuelos caballero incom

pletas ..............................................
Diecisiete velos negros...............................í4
Ocho camisetas punto inglés ........ 24
Una caja con cuarenta y cinco ovillos 

hilo seda, varios colores . . ........... • 15
Una caja carretes hilo seda, marca Tur 

nalino, con once docenas carretes ... 12 
Una caja conteniendo catorce mantillas. 24 
Cuatro cajas con un chaleco caballero 

cada una ........ •     20
Ocho piezas puntilla varios tamaños ... 15
Siete cuellos puntilla encaje .................. 15
Dos estuches madera para canutos de 

seda, uno de seis pisos y otro de siete, 
con diferentes canutos de seda ..... 73

Dos cajas de canutos o tubos de hilo 
seda incompletas ........................... 12

Diecinueve bolsos de hule para la com
pra ........................................   44

Una caja con ocho bragas punto inglés. 16

Total .............................  1-737

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día dieciocho de septiembre 
próximo venidero, a las once horas, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento co
rrespondiente, el diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse éstas a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

Los bienes reseñados están en poder del depo 
sitarlo D. Antonio Mañas, vecino de ésta, calle 
D. Juan de Aragón, 28.

Dado en Zaragoza a treinta de agosto de mil 
novecientos treinta y tres.— Pablo de Pablo.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.522.

La Almunia de Doña Godina.
D. Luis Giménez Armijo, Juez de instrucción de 

este partido de La Almunia de Doña Godina. 
Por el presente se hace saber: Que en el su’

mario 73 de 1933, sobre lesiones, he acj 0 
por providencia de hoy, que se ofrezca c* yla 
dimiento de la causa, según el artículo . a(jos 
ley de Enjuiciamiento criminal, a los I®8 ^26 
Domingo Gracia Bes, soltero, jornálelo, 
años, y a Pedro Miranda Gascón, s() ter ’y q»0 
años, ambos hoy en ignorado parador 
se les cite para que comparezcan en e t0D sü 
de diez días ante este Juzgado, o maní 
paradero, a fin de ser reconocidos y asi 
sus lesiones y declarar en la causa ^icln¡0 para

Lo que se hace público por el pros 
conocimiento de los interesados. ,ino de8S09' 

Dado en La Almunia a treinta y un^ g| jtieZ 
to de mil novecientos treinta y tres- 
de instrucción, Luis Giménez Arm'l0- 
cretario, Pascual Candela y Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.466.

Grisén. nícjpíl
D. Manuel Gonzalvo Alveruela, JueZ ,

suplente de Grisén; . . faltas
Hago saber: Que en juicio verbal a a|iiíi^' 

guido en este Juzgado sobre robo ?g^te11 
contra Francisco Calleja Callizo, rcC 
cia con fecha de hoy, cuyo encabezan 
te dispositiva dicen como sigue: st0 d0

Sentencia: En Grisén, a vei^^Mafltiel ^Oli- 
mil novecientos treinta y tres.—D. te Je 
zalvo Alveruela, Juez municipal sup Jr 
cho pueblo; habiendo visto las Pre^ entre P;.. 
cias de juicio verbal de faltas seguida pj-es^ 0 
tes, de la una, el Secretario Fiscal en 
ción de la acción pública, y de la 011 ’gdady" 
Calleja Callizo, como demandado, cuy' ente,) 
más circunstancias ya constan anten

Tallo; Que debo condenar y con 0 di3?.y 
cisco Calleja Callizo a la pena de c ^uíci0 
arresto y pago de indemnización de 
cestas del juicio.—Así por esta m* 
pronuncio, mando y firmo.— Manu ,g. 
Rubricado. . qi de011^ e*

Y para que sirva de notificación c 
do, expido el presente para su puo* (()5 
Bo l et ín Of ic ial . .. ooveclV

Grisén, veintiséis de agosto S. 
treinta y tres.—Manuel Gonzalvo. • 
cual Castillo.

wraicuit
CORPESPONDIENTE Al , 

d e r e c m FORAL ARAGONE8
De venta en la Imprenta

Precio, UNA peset^ x
IMPRENTA DEL HOSF1^1 ?
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dí^n ^Ulu*nistrp gratuito de plantas y semillas in- 
b¿1as 0 naturalizadas.

Mnnf ^^ramiento del personal facultativo de 
C V del Estado. •

Reniñe "^“ón de contribución territorial por el 
diicir ',>leciso hasta que los .montes comiencen a pro-

I

Cusind; ^nt’^huir con su Guardería forestal a la 
p Ma' i 108 ^poblados.

subvenciones y anticipos.
se ha, un£esión de premios especiales a los que mas

añe d1st*nSuidp en las repoblaciones realizadas 
¿ios1*13»™ del seguro de montes contra in

tas s^1^0 y- ^ara la concesión de semillas y plan- 
la iiicdi']- U:in ampliarán los sequeros y viveros en 
^eutos *<l i)rec*sa Para (pie no falten aquellos ele- 

lales rodtxs los centros provinciales fores-
los pri •, ^stado, requeridos al efecto, asesorarán a 
^ipn ,U l,u K>s terrenos enclavados en su demar- 

de |1I!I:U CU orden a la legislación como a la téc- 
'lUe ])( Proyectos y práctica de los trabajos, sin 

míe e i Perci'ban remuneración del solicitante, 
y v¡-U1 °S casos en Que la consulta implique gas- 

r’Us'Pre*1^8’ qUe seyán abonados por ios ¡xiticiona- 
l1”1^ 'a. .^Pt^ióu del presupuesto que se for- 
:i Parh>. 1dllc§‘° a las tarifas vigentes para servicios . A^ar^.y Corporaciones.
C’m terr í' , El pla-zo de exención de contribu- 
'l(‘ 184^' Ur>i (|u^ autorizan las leyes de 23 de mayo 
e'1 quinC(?Íum° de 1^» se fija en principio 
*u v en + dnos F^ra las especies de rápido crecimien-

ÁrticuT1"^ para las demás.
rt‘st<il delUK X cooP^ración de la Guardería fo- 
P^edad ^t^}0 a la vigilancia de los terrenos de 
^Uitam ■ cn repoblación será prestada
'Resida,]1'S* solicitada, siempre que las
i^Uadp,. , s de* servicio oficial lo consientan y estén 

rt;sideu •■niC}ms trcs kilómetros de distancia de 
•^rticulo'^? ^1uarda 0 de l06 montes a su cargo. 

'j’ios dc 1(Y) ■ 1 odos 'os años se concederán pre- 
1 ^ante el 1(LOQO pesetas a los propietarios que 
lCl1s'ón re . 'i í?1?0 Se hayan distinguido por la ex- 
^Milac'' 1̂ l ada 0 por veucer las dificultades de la 
r° Cl’ya la']1’ Y Y Personal de la Administración y obre. 
n ^rticup/ ’L1'1-73 8*do más intensa y eficaz.
r Utes c/ pondrá en vigor el seguro de

i t:irá la nila ’H^^udios, para lo que el Gobierno 
^lestos pP^íciones procedentes, y en los Presu- 
v'a’. siend< , ¡8lado /igurará la consignación necesa- 
(1Ci°> que' Y' '^torio, una vez implantado dicho ser

se rear as^uren de tal riesgo las repoblaciones 
J'Wse e 1C<‘ní para clue sus Propietarios puedan 

J' t,>do 0 en parte a los beneficios que 
^tieulcn^r disP0sición; , .

C1] ' ■ La subvención en metálico se otor-
f.V [’lr'1 _f e l.as formas siguientes:
oi^á C0] d cantidad por hectárea repoblada que se 
b- ésr al principio de los trabajos,
^Gular <>S Se r€ahcen en terrenos de propiedad 

^^do11/41^? ix>1 ciento del coste del presupuesto 
jY^^iadai a Administración, qu€ se entregará 
0 Y Un* a medida que se ejecuten los traba- 
trí’t^rá al e< ltO ProPorcional al presupuesto que se 

o d C<111L^nzair ^fluéUos, previa garantía hipo- 
‘b tres i./' va*ores ]>úblicos equivalentes, a interés 

11 treint reintegrable en el plazo máxi- 
" a au°s. La suma de ambas cantidades m 

podrá exceder del 75 por 100 de aquel presupuesto..
La subvención que se expresa en el caso primero 

será satisfecha a medida que se vayan dando por lo
gradas las repoblaciones, que sera cuando exista por 
hectárea un número de plantas vivas no. inferior al 
mínimo señalado para cada caso en la resjiectiva con
cesión, y que hayan vegetado por lo menos dos años 
completos en su asiento definitivo.

La subvención y crédito a que se refiere el caso 
segundo se harán efectivos en la forma siguiente: un 
30 por 100 al terminar la preparación del terreno: 
otro 30 por 100 al terminar la siembra o plantación, 
y el resto, cuando la repoblación esté lograda según 
se expresa en el párrafo anterior.

Articulo 40. A los beneficios señalados en los 
artículos anteriores ha de añadirse el de que el Es
tado construirá los caminos principales en la zona 
demarcada como de protección, así como también 
las casas forestales que debidamente repartidas ser
virán de albergue al jrersonal de guardería.

Artículo 41. Para fomentar la ejecución de estas 
repoblaciones, el Estado, valiéndose de los funciona
rios de la Administración forestal, gestionará y favo
recerá :

a) La constitución de Asociaciones de propieta
rios, sean éstos particulares o entidades públicas, de 
terrenos forestales, colindantes o próximos de una 
misma zona, susceptibles de repoblación. El objeto de 
estas Asociaciones es el de formar unidades daso- 
cráticas de extensión bastante para su adecuada di
rección técnica, su conservación, trazado de vías de 
saca y colocación regular de sus productos.

b) La formación de Sindicatos de repoblación fo
restal, integrados por propietarios de terrenos, al ob
jeto de repoblarlos y aprovecharlos.

Los asociados solidarizados en la responsabilidad, 
]>oseerán las ]>artes de capital social correspondien
te al valor de sus tierras y al metálico aportado, dis
tribuyéndose los dividendos proporcionalmente, a es
ta aportaciones.

c) La creación de Asociaciones de obreros que 
realicen repoblaciones económicas o de producción en 
zonas adecuadas de sus montes no incluidos cn el 
Catálogo de los de utilidad pública o de fincas de 
propiedad privada arrendadas o adquiridas.

d) La pro]misión de Sociedades o Empresas re- 
pobjadoras o de desecación y repoblación en terrenos 
propios o ajenos que aporten a la obra una extensión 
mínima de 500 hectáreas o un capital no inferior a 
250.000 pesetas. En este caso se hallan también las 
Sociedades que se constituyan para aportar ese capi
tal mínimo a la creación de industrias forestales que 
aseguren el consumo regular de las maderas obtenidas 
en las repoblaciones.

e) Dentro de las disponibilidades del Presupuesto 
nacional, serán preferidos para recibir la protecci)i 
del Estado, aquellos propietarios que requieran de 
éste el menor desembols' .

Las Asociaciones y Cooperativas mencionadas go
zarán de plena capacidad jurídica y el Estado otor
gará, como a cuantas entidades se constituyan con el 
fin primordial de efectuar repoblaciones o de fomen
tar el consumo e industrialización de sus productos, 
la exención de derechos de constitución y emisión y 
cuantos beneficios puedan alcanzarle por la aplica
ción de las leyes de protección a la industria nacional.

f) El Estado favorecerá la formación de contra
tistas o Sociedades que se dediquen a la repoblación 
forestal, subvencionándolas con una cantidad fija ]x>r 
cada hectárea que rcpueblcn, siempre que ‘excedan
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de 250 las que hayan répóblado en un año o cain- energía germinativa, pára que sirvan de guía e" S 
paña. •

Articulo 42. Requeridos los propietarios de te-, 
nenes a que se refiere íste título a repoblarlos, si 
se negaren a hacerlo, no obstante las faeditiades que 
se otorgan en los artículos anteriores, o transcurrie-: 
ra un año después del requerimiento sin acometer la 
obra con la intensidad deseada, el Estado, si no se 
trata de terrenos de la zona forestal de protección, a 
los que será de aplicación el artículo 19, podr.i tdúnr : 
en arriendo las fincas de referencia con destino a i 
si r restauradas y repobladas forestalmente., siempre 
que en ellas predomine de modo ostensible el terre- 1 
no apto únicamente para monte, y cuyo tratamiento 
o explotación sean defectuosos o inadecuados, aleo
nando anualmente al propietario la mislma renta que . 
venía percibiendo.

El proidetario no podrá oponerse al arrendamien
to, si antes estaba su finca arírendadá; y el plazo del 
mismo será el necesario para la restauración del 
predio, sin que exceda en principio, de veinte años.

Artículo 43. Durante la vigencia del arriendo o ■ 
en el periodo posterior de que se hablará en el párra
fo siguiente, realzará el Estado, directamente o peí 
subarriendo, los aprovechan!i(mtos de que sea sús- 
cc])tible el predio, en tanto sean compatibles con la 
finalidad principal de alcanzar su restauración y te*- 
población poi medios rápidos y económicos.

Articulo 44. Restauradas y repobladas las .fin.as 
cesará el arriendo y volverán en pierio dominio a 
sus ]>ro|.ictarios, si el Estado ha podido reintegrarse 
de los gastos realizados, con cxclus¡<')n de los de per
sonal técnico, guardería e imj>orte de plantas y se
millas, sin . cumular los intereses del dinero adelan
tado y deduciendo los. ingresos obtenidos con la ex
] flotación.

El reintegro de 1a diferencia tendrá lugar: en me- . 
tálico al terminar el arriendo; continuando el Esta
do la explotación de las fincas durante el tiempo ne
cesario para resarcirse de su haber y de los intereses 
correspondientes a este último período, o bien adqui
riendo la finca en último caso.

CAPITULO V'

Sequeros y viveros fores ¡ales.

, Artículo 1,5. Se ampliarán hasta una capacidad 
de pr ducción de 15.000 kilogramos los sequeros 
solares instalados en las provincias de Murcia y Va
lencia, para h' extraccidu do semilla de Pinus hale- 
])cnsis y se establecerán además los siguientes:

I no de calor solar en la provincia de Soria, con 
capacidad de producción de 15.000 kilogramos ]>ara 
Pinus Pinaster; unoi de estufa en cada una de las de 
Segovia y Cuenca, para 5Í000 kilogramos de I’inus 
sylvestris; uno de estufa para 10.000 kilogramos de 
pinus laricio, en la dé Cuenca; tino de estufa para 
10.000 kilogramos de piniis halepensis, en la de Mur
cia. y otro también de 500 kilogramos de pinus mon
taña en la de Lérida.

Articulo 46. Se considerará servicio preferente 
y con carácter de utilidad pública el suministro de 
frutos y semillas forestales a los depósitos y seque
ros del Estado, realizándose" la recogida sin perjuicio 
de la repoblación natural del monte e indemnizando 
a la entidad propietaria del valor de dichos frutos o 
semillas.

Artículo 47. Las semillas obtenidas por recolec
ción directa, de log servicios E'orestales del Estado 
serán objeto de análisis sobre pureza, proporción y

empleo. . . je
Articuló 43.- Sé completará el estableció'1"'0 _ 

vivero centrales de earácter jXrrníánente 
en tilda provinda los haya con la éxtéfisiótíS11 
para atender especialmente a l'a déínaéda dé 1' 
que . ;an los p i ículans y Corporacipncs coa <1 
a ¡dantaciimes ais i .das, lineales y de ribera., ■

De los terrenos en que se instalen, dispondrá 
ta. n plazo alguno, oicn por halterios adq"" 
pf< piedad o póf haberle sido cedidos con este o /]
condición.

Articulo 49. Las especies resinosas 'jl,< . (^- 
ten bes ] articulares y Corporaciuties para I»

> n ■ .us fincas, serán fácil nadas por el ¡"A1''.uta 
lo? viv ros que Eli an o pongan en explqt c;'' 

podiendo adquirí¡- ó arrendar para esta das1' ‘"1^^- 
r* . ios i 'rrenos ni' -, -aros sin limitación de •• y 
ficic" i"' - -t,|en l®8

A.íiculo 50. Los terrenos en que se i'.1' me- 
v ívao s centrales serán adquiridos por d k. '.^¿n 
díánte concurso, si no diere resultado la ^|i> 
pie ria que delx rá hacerse a las Cüqwracion' 
cas pára qu< los cedan voluntariamente y sin 3 
cion de plazos. v ,e-

Artículo 51. Iti servicio de viveros cefH 1 ‘ ^en6' 
■quur' dependerá directamente de la Dirección r 
ral dé .'Jomes; la que designará los ingé11." ‘ eS*

-uan <le estar al trenf de dida e^iablecm i'' j Je 
pidiéndose; por éstos los Certilicados de salil'.;^i¡a' 
■semillas y plantas que hagan falta ?", ai cX' 
ción | r el reí ¡ ilorio 1 c.onal y exportacioi 
tranjero.

Artículo 52. Tanto las semillas como

siií qn? Tos consígnátario.-, tengan que a Y(.ir 
pa-tos que los de transporte y «-mbalaje: l1^ (,|r
drán obligadds a dar cuenta de los testil
tenidos a los Ingenieros Jefes de los Di-" a¡í0 
réstales cmitospondíentcs antes de transen11" 
de la fecha del donativo.

CAPITULO VI
/Id'duisicíón de lcréenos bor el I shi^0, .

" ¡o o”1
Artículo -53. Se, intentará lograr por c""y

Id- propietarios la. adquisición, cuando i'1" 
lente, de los terrenos qtte hayan de dcsti""''’?! ‘ cn l**' 

pohlábión forestal-en virtud de" lo estaba y’’ fi’1^
caí 'nulos anteriores, actidiendo a la cxj’i'op11^proCr ■ 
zc-a^cón arreglo a la ley especial cuando aq11 • 
dimicnto no diere resultado. ., j-epc^ ,

Artículo 54v: Aprobado un proyecto 3 .pJ. |h;' 
ción forestal y declarados de utilidad P1,1.1 V -íctín 
bajos que comprende, se publicará en el ‘ 1 ‘ 1 ^n0.s íl11] 
cial la relación de ]>ropietarios de los .'‘Ví V pof l 
con ¿irreglo a! proyecto han de ser adqn 1 ’ ' nfíeta 
Estad-.., invitándoles a que hagan olerta ■ qi'J 
detallada do venta de Sus fincas a la ]a ren’‘, 
hubiere publicado el anuncio, manifestad' ",|n1¡llar‘ 
qué tengan declarada, sea el régimen d; 3^ j]iti 
miento o de catastro el que exista en ,
nicipal en que esté enclavado el terreñO- . acel'1^

A't'n tdo 55. Si se considera en pri'11 ''J'-í la v' | 
ble la oferta de cada propietario, se P^1 A' ([tic j 
loración de 1a finca o fincas pjr el lngc ¿etc 1 
Jefe de la dependencia derigne. remitien1'' 1 
n multado de su tasación. , .^lad0 1 \

Arlículo 56. El Ingeniero Jefe dara t •
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¡W a ’■ 1 rio cu yl caso de que sea igual o infe- 
,i. í ll,L yetándole a que la acepte,' siempre 

l '^t'cüb Abitado del expediente.
i AÉcl... ' 'cellíada por el propietario la tasa- 

con . -nDu‘cro Jcle (^c *á dCjiendencia, re- 
,l,'®ntc de . ■' ■r."?? a *a Dirección general el ex- 
¡D's sLu;'1.' ,",s'c'¿Ib que constará de los docu- 
LhW'li'lad ' Vr'S; G,Qí”a Decreto de declaración 
l^'Atin f)f ‘•'pP (le ios trabajos, un ejemj.lar del 

' cad*. ■a fluc sc refiere el artículo 54. - fer 
k ^5, aro LD1"10, tasación practicada en vii t 
P'tetlei ésta, por el propietario c ih- 
: fíenlo ¿ * n 'C - l1^10 ia ^n.ca ° f'ncas- 
L' Aliiniei, podrá adquirir, por el 

de su i ■ .-Y C01' d^tmo a la forma- 
MÁ:s',r,esí;i.' • 'j 11'1,1”® montes y terrenos

1 ^rétulo II .lu"*os en los proyectos de que trata 
1110111,.’ ‘x'cci(m R); formen parte del Catá-

■- HQtttes protectores.

CAPSULO VIÍ

- _ c ontratación de" obras y irdbáfos.

^’^án e ' "a J.'Pohiacioncs forestales se 
'* 11 '-'ció-, de carácter urgente 

con-
1 -’bo al i? ..i x'-ios ele carácter urgente, con
ií-' ^tos • nfo ia Ordenación de Pagos, a
h,1,1'lo rn] 1 . | buHiceMÓn de anticipos por él Tesoro 
bi'1^ de I- ’D" cada ejercicio económico, se 
ÍD los , ’.j . ades necesarias a justificar para 
;' r|Ai|(, fin '' l ' cnrrespnndicntes a! trimestre, 
b ¡"¡Aoj, " ,oS ,os provectos de repoblación
»i.¡ '‘riárea V.í ' a 1íls' <1" ^'ar 11,1 preció unitario 

•, plantada en sús dos clases de
v ' reposición de marra”.. ■ 'i' reposbvon d.. marrán.

Ísií)nes.-'',x "i'’ ó /'asíiMe lá?; db 
¿l■ ^0Ptad'l u '’n -v, D^spondientes a 1a espe- 

!st;incín r-; । 111 sobre el terreno con la 
man- '''i a V- P* inlafÍns én forma que el mi- 

i;'v '‘'imbiríS. '-''man ra no excetla del tanto ]x>r 
A;’bptití. , ;'|,K V'1"5 ^t0' Q’m se fijarán dc- 
iDb L ¿ Parficidar par? cada proyecto en 
Íi¡ln,No de i ;?^n6S ^^bltativas del misíno o en 

1 .’‘l sist-, / correspondiente. 
y hora j "mx hlación o método de las b - 
djktbs a,, ¡nf '1 ‘ indicado se consignarán aná- 
N.'ó? r a^nmentqs. • 

h'( la pi, 'jalquiera que sea el sistema que -se

Un ''busible; sin necesidad de formular 
'i'^’bqup 1 ‘ n bDupix-to reformado, toda li- 

.< éti su cuantía del 20 |x>r 100

1 í ! termin. ?Uti 0,1 - 9 ñor 100 de exceso no 
lír l'mín , ' 1 repoblación, se formulará ntte-
■ Jdof. nnuado para terminarla. 

r 'ns ’balxtjos se llevarán a cabo por 
i - i 0 contrata, y dentro de ésta 
■ re* y do f '',ni*ursA conforme a los preceptos

B-L?'’11 hnr - DhajoS de repoblación qué 
®|6. i'Uivi ''^'J dradon/ :e procurará enmlear 
■Lb¡',,s de ' . ' e síaÍn exceptuándose aque- 
Vh?’’’r1ire,1-’ a f'U' ^“r qilS Cdbdicióhes requieran 

cuénte con una organi- 
" '"L.,' ' justifique la nrobahb obtención 

■ veí , . : s,'stema: teniendo además, en 
i 'k' n(l ' e todo género eme puedan re- 
t ^Uorrl laCer GSta er^nii^ación.

f| en I re el Tngenicro encargado v o! ' 

O! y no de la Administración al que corresponde apro
bar el destajo, se adoptará uno u otro, procedimiento, 
• lam o cuenta a la Dirección general; cu caso de des- 
avent-ncia, e seiiu-teni ésta a la propuesta justificada 
con ¡os in i orines cmitjdos para su resolución.

-uó'.i !n h.>. Poclrán ser objeto de un mismo con
trato de destajo una o varias clases de unidades de 
' ’ . K-mprc que la cuantía total de cada destajo

'*a de 250.CXX) pesetas, y dentro de la inisma 
,<-bra un destajista no jxxlrá obtener simultáneamente 
dos erntratos distintos referentes a iguales unidades 
de do ano ser que le falte por hacer menos del 
I ■ p*.r 100 del destajo que tenga en ejecución, con 
'1 un d< que no se interrumpa la continuidad de los 
trabajos.

Artículo 66. Los destajistas habrán de ser perso
nas, jm hbeas-en el ¡.leño uso de sus derechos civiles.

Son incompatibles como destajistas por sí o por 
] rsonas interpm-tas los funcionarios facultativos o 
¡administrativos de la entidad encargada de h-s obras.

Sera considerada para la adjudicación de los des
tajos la ca|)acidad técnica y económica de los concu- 
n< ules pa*a ejecutar los. trabajos del género e imi- 
iwjtancia de los oue hayan de destajarse; pudiendo 
declararse desiertos los concursos a juicio de la Ad- 
mmi s| ración.

niculo r*7. Los destajos que imjxirten hasta 
25 DlEsef’.S1 b<o<lrán ser ajustados directamente por 
el Tiyeniero'encargado de los trabajos, con la apro- 
hacion de higeniero Jefe deT Servicio Forestal a cuyo 
cargo se hallen aquéllos.

Si de la decisión del Ingeniero Tefe entendiese el .' '" ''"'"''h hl i mgerneio rere entendiese el 
merti encar$z<ií(1o qué se deducirían graves incon- 

Vuiientes. lo hará así presente a a<|itél, quien someterá 
:' e so a la decisión del superior jerárquicó inmedia
to, ene resolverá en definitiva, si antes no hubieren 

1 c1 do amiéllos a un acuerdo.
' ticuh’ 68. I os dcstaios cuyo importe esté coni- 

bTcndido entre 25.000 v 100.000 pesetas, se adjudi
carán por el siuierior jerárquico del Ingeniero Jefe 

1 'el Sen-icio autorizado para la ejecución de los 'tra- 
’ «p . mediante n ncurso anunciado en el “Boletín 
()U< a1 ’ y dos diarios, si es posible, de la capital de 
¡a provincia en donde radiquen aquéllos, con cinco 
c'.1 d< anticipación como mínimo.
i l' -tos concursos habrán de ser informados ])or ti 
Ineemdro encardado de los trabaios v el Tm/eniero 
Jefe del Servicio; no jmdiendo adjudicarse los dcs- 
ia-ios a los (■vmeursantes cavas proposiciones hayan 
■ do informadas desfavorablemente por ambos Tn- 
'vireros.

.\rticulo 69. Los destajos cuvo importe este com- 
■ rendido entre 100 000 y 250.000 pesetas, se adju- 
-' rarán mediante concurso anunciado en las condi- 
I iones dd arlicuio anterior v con la antelación de 
d ez como mínimo: haciéndose la adjudicación 
por la L)irccción qeneral de Montes.

D*cu1o 7'* f.os concursos versarán principal- 
nn-nlc sobre la baja que los concurrentes ofrezcan 
respecto al presupuesto de los trabajos míe se desta- 
an y la capacidad profesional v económica de los 

concurrentes; podiendo presentarse ofertas con M- 
jas <iue no representen la misma proporción para cada 

• nnidao de obra destajada, en el caso de que figuren 
varias de éstas en un mismo contrato.

XrLcuM 7'. En los anuncios de 1os concursos sé 
: r-sar,"; d lugar ep donde han de entregarse los 

'b - 'o : la fecha de los mismos y la persona ante la । ' celebrar;* e! acto; el modelo de proposición.
> (v itm orle del depósito, si a ello hubiere lugar, v for- 
' ma de constituirlo; las formalidades previas al acto
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de abertura de pliegos, y en el lugar y tiempo en que 
puedan examinarse los proyectos y pliegos de condi
ciones. ,

Articulo 72. La ai)ertura de pliegos tendrá lugar 
ante Notario. .

El contrato de destajo podrá elevarse a escritura 
pública a i>etición de cualquiera de las dos partes, 
siendo de cuenta de la que lo pida los gastos que ori
gine. ,

Artículo 73. A tocio concurso de destajo deberá 
acompañar un pliego con las condiciones facultati
vas, econójmicas y particulares formulado por el In
geniero encargado de los trabajos y que deberá ser 
aprobado por el mismo órgano de la Administración 
a que corresponda la adjudicación. .

En el caso de que no sea el Ingeniero Jefe a quien 
corresponda aprobar el pliego de condiciones, habrá, 
de informar sobre ellas, y si hubiere disconformidad 
entre los dos Ingenieros, habrá de resolver la Direc
ción general de Montes.

Articulo 74. En los pliegos de condiciones de 
los destajos se tendrán en cuenta las prescripciones
siguientes: ,

Delimitación exacta de la obra de destajo y de sus 
partes y definición de las unidades de obra y sus 
precios de ejecución material, según los casos de eje
cución completa o de rescisión de destajo.

Distinción de las partes de las obras que ha de 
ejecutar la Administración, si hay alguna en este 
caso, de la que haya de ejecutar el destajista y de la 
que sea de abono por éste. , . ,

Terrenos, canteras o yacimientos, medios auxilia
res o cualesquiera otros medios o trabajos que haya 
de facilitar la Administración al destajista y en qué 
condiciones. . .

Eacultad del Ingeniero encargado para fijar tajos 
al destajista y autori-zarle par-a hacer acopios, tenien
do en cuenta principalmente las condiciones de afian
zamiento de- las obligaciones de aquél, para que. en 
el caso de suspensión o rescisión de las obras, no 
resulten perjuicios para la Administración por el abo
no de las obras ejecutadas a los precios del destajo.

Plazos total y parciales de ejecución del destajo a 
partir de su adjudicación, o de los replanteos genera
les o parciales. ,

Plazo de garantía y condiciones que habrán de ob
servarse durante el mismo y a su terminación. ,

Facultad de modificación de las obras ¡xir quien 
tenga atribuciones para ello, sin que el destajista es
té obligado a ejecutar las que modifiquen los precios 
o representen un aumento de obra superior ail 20 por 
100. , , .

Artículo 77. Se determinarán las épocas periódi
cas de pagos al destajista de las obras y trabajos que 
Administración, los gastos de jornales y materiales 
l>ara replanteo y toma de datos para abonos y liqui
daciones y la forma de descontarlos, en su caso.

Las romuneraciones de todo género que se fijen 
jiara el personal facultativo serán de cuenta de la 
Administración.

Artículo 76. El Ingeniero intervendrá las listas 
de jornales pagados por el destajista, con las garan
tías que estime precisas* ,

Artículo 77. Se determinarán la sépocas |)eriódi- 
cas de pagos 1 destajista de las oibras y trabajos que 
sean de abono a buena cuenta a los precios conve
nidos.

Artículo 78. Podrá prescribirse la imposición de 
multas ]>or retraso injustificado en el cumplimiento 
de los plazos de ejecución, así como el abono de pre
mios individuales o colectivos a los destajistas y obre

ros empleados en las obras; pero la cuantía je¡ 
todos los premios acumulados no podrá exc1 
1 ])or 100 de la obra ejecutada en los destajo 
prendidos entre 100.000 y 250.000 pesetas. dc ^c] j 
ra los comprendidos entre 25.000 y 100.000 , 
para los inferiores a 25.000-pesetas. la

Es discrecional del Ingeniero encargado tleiirenjero 
hacer propuesta de multas o premios a , "l , a lo5 
Jefe, quien resolverá, en definitiva, escucha'i 
interesados, si asi lo desean, en el caso de mi 
de multas. lv0 cif

Artículo 79. Se fijará la fianza, que, ¡-e- 
cunstancias especiales, puede sustituirse 
tención de un tanto jxm ciento de los abo11 - 
dicos que hayan de hacerse al destajista P*^o que 
ejecutadas, con arreglo a condiciones, de > 
en el caso de suspensión de obras no pucí1 jaS coir 
perjuicio para la Administración. Se o
(liciones y plazo para la devolución de la Jfáfl 
las cantidades retenidas, 
ser superiores al 20 por 100 de la obra eje , 3e¿

Articulo 80. En los destajos cuyo i'Hl M" 
inferior a 25.COO pesetas, serán de cargo 1 s jii1' 
mimistración los accidentes del trabajo. 1'-" 
jiorte más elevado, p<xlrán ser de cargo uc jo? 
ta, abonándosele el 2 por 100 de ^'^’/p^arse c'a1 
precios unitarios, lo que habrá de ^l^1..^tes- 
ramente para conocimiento de los concl|, 11 tod¡i‘ 
uno u otro caso el destajista deberá a<‘^P ‘ ra c'^' 
las precauciones que le ordene el Ingenie'1' 
tar los accidentes, con arreglo a los 
sin que la existencia de estas órdenes pue( *^e je 5 
gadas |x>r los destajistas como una exime 
responsabilidad eh los accidentes. , nitrato ‘i1,1

Articulo 81. Se hará constar en e t'^niy 
la Administración, representada por d j cas0 
nismo que haya aprobado el contrato, 
incumjdimiento dc condiciones o si m, ]jer]Cia l)lla| 
discrecionalmente por motivos de 
el Servicio, jxxlrá rescindir él mismo, a K 
destajista el importe de las obras ejecOta 'pdi^ :ill>p 
glo a condiciones, y el de los acopios 7.'^^ de s
liares que se determine, previa Gonll]rOZab6rse ■ Jr 
existir reclamación contra aquél y 1 tendra '.p 
tuado el pago de jornales. El destajista 11 nifl^1 y 
recho a reclamar por ello ihdemnizac,on ^11^ 
clase. Se fijarán las causas de pérdida 1 c 
de las cantidades retenidas. , . coHseC|, la 

Articulo 82. La rescisión tendrá 1)U1 trado d1’ 
cia inmediata que el destajista quede 
ol)ra■ . ' . • 1-1 to»13

Aquél estará obligado a presenciar 
tos para la liquidación, suscribir aL''^.eiiie1''’ Je 
diente y retirar, previa autorización del ijiare5 
cargado, los materiales y los medios - , 
su propiedad que n<> sean de abono. aCta)

Si no asistiese o dejase de suscribir ( oí^'qiq1' 
lizarán esos actos ante el representante c 
designe la autoridad municipal, con la ^5 
cia para todos los efectos. , .varán 6

Estas mismas formalidades se obsei 
liquidaciones de destajos terminados. je d jj

Artículo 83'. Los destajos cuyos P 1:1 
ción exceden del final del ejercicio baLtí;i 
Estado, se entenderá quedan proiTOs^ P1^ 
expiración de aquel plazo, salvo quc .j (leS,,aV 
ción notifique al destajista la rescisión 1 siguie,ltjtíí'’' 
no disponer de crédito en el ejercicio ' ^nsic .st¡i,

Artículo 84. Los destajos no serán 
En caso de fallecimiento o quiebra 

se rescindirán.
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